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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Oalle dot Oarm on, núm. 2 9 , principal. 

T eléfono núm. 2.549.

V E N T A  DE E JE M PL A R E S : 
M inisterio do la G obernación , planta b ija . 

Número suelto, 0 ,60 .

M A D R I D
U LTIM A D O  A L A S D O C E  D E  LA  N O C H E  D E L  DL í  A N T E R IO R , SÁ B A D O

S U M A R I O  —
P a r t e  e l l e l a l .

Ministerio de Marina:
Beal dicreto abriendo un  concurso entre 

todo el personal técnico ía Armada^ 
p ara  la redacción de m i libro ilUilado 
O rganización in te rio r de ios buques de 
la  Arm ada.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal orden disponiendo que el edificio exis- 

¿ente en San  Fernando (Oádi^), ccnocido 
con el nombre de Casería de OssoriOf se le 
destine, con el nombre de Prisión de E s
tado de San  Fernando, á la reclusión de 
penados sentenciados apenas aflictivas, 
y  dictando instrucciones para  el funcio
nam iento de dicho Establecimiento,

Ministerio de la 
Heal orden disponiendo se devuelvan d M a

nuel Brusos Vázq̂ }ie& las 1.500pesetas que 
depositó p ara  redimirse del servicio mi- 
Utar activo,

€)tra, circular, convocando d oposiciones 
para  cubrir 43 plazas de Médicos-alum
nos de la Academia Médico-mÜítar, 

HInísterlo de la Goliernaoión:
Real orden confirmando la providencia del 

Gobernador civil de Guipúzcoa, anulan
do la elección para  la renovación bienal 
de Vocales patronos efectivos do la Junta  
local de Reformas Sociales de Elgoibar 
(Guipúzcoa).

Otra Ídem id. del ídem de Murcia, que de
claró válida la elección para  la renova
ción de la Junta local de Reformas Socia
les de L a  Unión (Murcia),

Otra declarando excedente por un  año al 
Agente del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid, D. Félix Pérez Ven
tana y  de la Portilla.

Otra de nombramientos de personal del 
Cuerpo de Vigilancia.

MlnlfisHo de Ff^mento:
Beal orden disponiendo se realicen por Ad- 

minislración las obras del camino veci
nal de la carretera de Arriendas d Co • 
lunga por Qollid d Fios, provincia de 
Oviedo,

Adüíliiistraclén Ceetrai:
E s t a d o .—Asuntos contenciosos.—

ciando el fallecimiento en Marsella de 
los súbditos españoles que se indican. 

H a c ie n d a .— Dirección General d e l  Teso
ro  Público  y O rdenación G eneral de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue
blos y  Administraciones donde han ca
bido en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el día de ayer.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.— Relación 
de aspirantes á ingreso en el Cuerpo de 
Seguridad,

Nombrando Mozo Ordenanza de este M inis
terio, á D. Mariano Bueno Clui, 

Dirección G eneral de A dm inistración.— 
Citando d los representantes ó interesa

dos en los beneficios de la Obra p ía  insti
tuida en P alm a del Rio (Córdoba) por 
D. Pedro Romero,

Idem  id. en los ídem de la Obra p ia  insti
tuida en Tuy (Pontevedra) por B. Félix 
Rodríguez González,

Idem  id. en los ídem de la Obra p ia  insti
tuida en esta Corte por D, Agustín Santa  
Cruz Cerrageria,

A n b i:o  1.*— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — O b s e r v a t o r i o  
DE M a d r id .— S u b a s t a s  . - A d m i n i s t r a 
c ió n  P r o v i n c i a l . - A d m i n i s t r a c i ó n  M u
n i c i p a l . - A n u n c i o s  o f i c i a l e s  del A yun 
tamiento de Torroella de Montgri; E l Fé
n ix  Agrícola; Gobierno Civil de la pro
vincia de Toledo; Sociedad de los Ferro- 
carriUs de Valencia y  Aragón; Sociedad 
de Electricidad del Mediodía; Provisorato 
de Madrid-Alcalá, y  Minas Sotieí Co- 
r o iia d a .— S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

H a c ie n d a .  — Ju n ta  C lasiñcadora de las 
Obiigaoionea procedentes de U ltram ar. 
Anulaciones de resguardos y rectificacio
nes de créditos publicados con anterio
ridad.

F o m e n t o .— Dirección G eneral de A gri
cultura, Minas yU oiite^.—Escalafón\lel 
Cuerpo de Auxiliares facuUaUvos de 
Minas,

Anexo 3 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o ,- 
DE LO C i v i l . — P¿ie^G 44,

-S ala

X, PARTE OFICIAL

PRKSMCIA Bls¿ « J O  »E HIISTROS

8. M. el R et Don Alf o b b o  XIH (q. D . g.), 
S. M, la R e in a  D." Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D . Jaime y D.* Beatriz, conti- 
nüan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio dIsíru tE m  las demás 
personas de la Augusta Beal Familia.

 -^08»- -
MlISTEÍllO DE MAÍllM

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La ob ra  vigente Organización 

interior de los buques de la Arm ada, data 
del año 1882, H a i&ufrido tale^ modifica

ciones nuestro  m ateria l do tan te en el 
transcurso  de tre in ta  años, que resu ltan  
inaplicables las instrucciones ailí conte
nidas; pues las reglas d ictadas en un  l i 
bro de esa ciase, deben alcanzar á  todos 
los detalles que in teg ran  al buque de 
guerra, m áxim e en las m odernas un ida
des de com bate.

Posteriorm ente á dicha le jana fecha, se 
ha in tentado por Generales y Jefes com 
petentes en la  m ateria , ei reforn iar aquel 
lib ro  de Organización, adaptándolo á las 
necesidades m odernas; pero sin  pasar de 
m eros proyectos en ensayo; y aunque se 
hubieran  convertido en legislación posi
tiva, serían  hoy deficientes para  acoraza
dos de 15.000 toneladas de desplazam ien
to, ó destroysrs y torpederos, de los m ás 
perfectos tipos con qao en breve so au
m entará nuestra  Escuadra, como resulta*

do de las nuevas construcciones acorda
das por las Cortes y convertida en ley del 
Reino por V. M. con fecha 7 de Enero  
de 1908.

Bien pud ie ra  encom endarse de nuevo 
este estudio y confección de tan  ú til como 
necesario trabajo  á determ inadas perso
nalidades del Ramo, seguro  de que res
ponderían  á las aspiraciones y necesida
des de este servicio, m as insp irándose el 
M inistro que suscribe en los constantes 
ideales encarnados en la  augusta perso
na de V. M. de fom entar el am or al estu
dio, cree oportuno, y así se perm ite p ro 
ponerlo, ab rir  un  concurso en tre  todo el 
personal técnico de la Arm ada, para  que, 
ya individualm ente, ya en colaboración^ 
presenten los proyectos que su ceio a  
ilustración les sugiera.

Con la p rim era  idea de las apun tadas |
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solam ente los designados se ocuparían  
de investigar los elem entos de u n  buque 
de gu erra  m oderno, estudiando sus nece
sidades de organización en todos los ca
sos, recurriendo para  ello á los textos en 
uso en las p rim eras m arinas ex tran jeras 
y a  poseedoras, antes que nosotros de ese 
nuevo m ateria l flotante, en cam bio, con 
el concurso proyectado, so abre ancho 
cam po al estudio desde el m ás an tiguo  al 
m ás m oderno del personal en la M arina, 
presen tando  así en justa  com petencia, el 
fru to  de su laboriosidad, de lo que podrá 
escogerse lo m ejor en bien del servicio
del Estado.

En su v irtud , e l M inistro que suscribe 
tiene el h o no r de p roponer á V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

M adrid, 1.® de Ju n io  de 1911.

SEÑOR:
A L. R. P . de V. M.,

José Pidal.

REAL DECRETO 
A propuesta del M inistro de Marina, y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en d isponer lo siguiente: 
A rtículo 1.° Se abre u n  concurso en tre  

todo  el personal técnico de la  A rm ada 
para  la redacción de un  lib ro  titu lado  Or- 
ganizaciói:> interior de los buques de la A r
m ada,

A rt. 2.° Se fija un  plazo de siete meses 
p a ra  la  redacción y presentación de los 
traba jos, el cual vencerá el 31 de D iciem 
b re  del año actual, en hora hábil de oflci- 
ma. Los orig inales podrán  pertenecer á 
u n  solo au to r ó á  varios colaboradores; 
S© escrib irán  por una sola cuartilla  y en 
le tra  clara é inteligible. Los trabajos se 
re m itirá n  po r la respectiva oñcina ó cen
tro  a lJe fe  df^l Estado Mayor C entral de 
la  A rm ada, bajo f  custodia quedarán. 
Con cada o rig ina l se acom pañará u n  plie
go  cerrado y  lacrado, sin  ílrm á u i señal 
a lg u n a  que denote ó trasluzca á sus au to
res , cuyos nom bres irán  dentro  del p lie 
go, y  en su parte  ex terior contendrán un 
lem a igual a l de la cub ierta  del respecti
v o  trabajo. P o r cada original, si así lo de* 
se¿? la  persona que lo presente, se d ará  el 
co rrespond ien te recibo, que llevará es* 
crito  dicho lem a. En el in te rio r de los so
bres, no sólo se consignará el nom bre y 
apellidos de cada uno, sino el empleo y 
cuerpo á que pertenezca.

A rt. 3 ° E n la  p rim era  decena del mes 
do  E nero  de 1912, se enviarán  los o rig i
nales á  la  E scuadra de Instrucción, cuyo 
C om andante general nom brará p ara  el 
estudio  y  clasificación de lo& trabajos p re
sen tados á  la  J u n ta  siguiente:

E l  General segundo Jefe de la  Escua
d ra , P residente.

E l Jofo de Estado Mayor dq la  m ism a. 
Vocal,

Un Com andante de un  buque de p r i
m era  claeoi de los destinados en  la  m is
m a, Vocal,

Un Com andante de un  buque de segun
da clase, de los destinados en  la  E scua
dra, Vocal.

Un C om andante da un destroyers, de 
los destinados en la  Escuadra, Vocal.

Un Teniente de Navio de los destina
dos en la  Escuadra, que haya m andado 
torpedero, ó de los del Apostadero m ás 
próxim o, que lo ejerza en la  actualidad, 
Vocal.

Un M aquinista m ayor de p rim era  de 
uno de los buques destinados en la  Es
cuadra, Vocal.

Actuará de Secretario  el Teniente de 
Navio, y todos con voz y voto.

Art. 4.° E sta J u n ta  exam inará  cuida
dosam ente cada orig inal, em itiendo su 
parecer por escrito  al final de cada t r a 
bajo, y en las actas que levante la  op i
nión y orden de prelación que del estu
dio deduza. E l Com andante general de la 
E scuadra, una vez recibido de la Ju n ta  
el resu ltado  de su  traba jo  que ha de lle
var á cabo en plazo m áxim o de dos m e
ses, em itirá  su inform e personal y eleva
rá  todo el expediente á la  S uperioridad  
para que visto por la  Ju n ta  S uperior de 
la  A rm ada, pueda ser resuelto  en defini
tiva  por el Ministro.

Una vez elegido el tra b a jo  se ab rirá  el 
sobre que contenga los nom bres de su 
au tor ó autores, publicándose, en su con
secuencia, la Real orden de aprobación. 
Los dem ás sobres serán  quem ados y los 
originales devueltos, bajo la p resen ta 
ción del recibo antes indicado.

Si del estudio hecho por la Ju n ta  Supe
rio r de la  A rm ada no resu ltase n ingún 
orig inal suficientem ente aceptable, y fue
ra  declarado desierto el concurso, no h a 
brá  derecho á reclam ación n i indem niza
ción alguna.

Art. 6.° Al au tor ó autores del traba jo  
aceptado se les dará  la recom pensa que 
perm itan  los Reglam entos vigentes, con 
relación al m erecim iento del original; 
será la tirad a  costeada por el Estado, con 
cargo al presupuesto corriente, la  cual 
quedará de la  propiedad de aquél, salvo 
los ejepaplares que se le reclam en para 
Biblioteca; y la adquisición d« ellos, para 
el servicio, s© hará  por los fondos econó
micos é interesados en la form a, núm ero 
y precio que oportunam ente se fijará, 
prqvio acuerdo con el au to r ó autores.

Dado en Palacio á p rim ero  de Jun io  
de m il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Mariná,

José Pidal.
<— — -

MIISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

;REAL ORDEN
lim o. Sr.: P o r Reál orden de 15 del co

rrien te , expedida por el M inisterio de 
M arina, y en conform idad á lo acordado 
en Consejo de M inistros, se cede á éste 
de Gracia, y Justicia , con carácter provi

sional, el edificio existente en  San F e r
nando (Cádiz), conocido con el nom bre 
de Casería de Ossorio, á fin de destinarle  
á Prisión , y atender á las necesidades y 
albergue de penados que en la  actuali
dad presen ta la traslación de la  Colonia 
pen itenciaría de Ceuta.

En dicha Real orden so dispone que las 
obras de hab ilitación  del inm ueble para  
el nuevo servicio á que se le destina, así 
como los gastos de entretenim iento  y con
servación, corran á cargo del M inisterio 
de Gracia y Justicia .

Y para dar cum plim iento al acuerdo 
del Consejo de M inistros, y á lo que en la 
referida  Real orden se establece, así como 
para que el nuevo E stablecim iento co
m ience á funcionar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á b ien  
d ic tar las instrucciones siguientes:

1.̂ '̂  El Establecim iento se designará 
con el nom bre de P risión  de Estado de 
San Fernando.

2.* Servirá p ara  reclusión de penados 
sentenciados á penas aflictivas.

8.^ Las obras de adaptación dol edifi
cio al nuevo servicio que ha de p resta r, 
se ejecu tarán  con cargo al presupuesto 
de esa Dirección, y al m ism o se im puta
rán  los de personal, sostenim iento de re 
clusos y dem ás necesarios á un  E stab le
cim iento de esta clase, en la m ism a for
m a que se hace en las dem ás P risiones 
de Estado.

4.* La Dirección G eneral de P risiones 
d ic tará ó propondrá á este M inisterio, 
según los casos, las disposiciones co rres
pondientes al sistem a penitenciario  que 
haya de aplicarse, y al funcionam iento, 
así económico como adm inistrativo , de 
la nueva P risión.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocim iento y demás efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. m uchos 
Madrid, 30 de Mayo de 1911,

BARROSO.

 ------
MISÍSTEMO DE lA GÜERM

REAL ORDEN 
Excmo. Sr,: V ista la instancia prom o

vida por Manuel Bruzos Vázquez, vecino 
de P alas de Rey, prov incia de Lugo, en 
solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la  Delega
ción de Hacienda de la  provincia ind ica
da, según carta  do pago núm ero 161, ex 
pedida en 24 de Diciem bre de 1908, para  
redim irse del servicio m ilita r activo 
como reclu ta del Reemplazo de 1908, p e r
teneciente á la  Zona de Lugo,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo  175 de la  ley de 
R eclutam iento, se ha servido reso lver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percib irá  el in d iv i
duo que efectuó ol deposito, ó la  persona 
apoderada en form a legal, según dispone
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el artícu lo  189 dol R eglam ento dictado 
p ara  la  ejecución de d icha ley.

De Real o rden lo digo á V. E. para  su 
oonocim iento y dem ás efectos. Dios g u ar
de á V. E, m uchos años» M adrid, 9 do 
Ju n io  de 1911.

LUQUE
Señor C apitán general de la  octava Re- 

gión.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exemo. Sr.: En cum plim iento  de lo 

prevenido en el Reglam ento orgánico de 
la Academia Médico Mi litar, aprobado 
por Real decreto do 22 de A bril de 1899 
(C. L. núm . 87),

E l Rey (q. D. g.) se ha servido d isponer 
lo siguiente:

1.® Se convoca á oposiciones para  c u 
b r ir  43 plazas de Médicos alum nos de la 
Academ ia M édico-M ilitar á los Doctores 
ó Licenciados en  M edicina y C irugía que 
lo soliciten hasta  el 26 de Agosto p róx i
mo, con sujeción á las bases y p rogram as 
aprobados por Real orden do 26 de No
v iem bre de 1906, que se insertan  á conti
nuación.

2.^ Los ej ercicios de oposición tend rán  
lu g a r en esta Corte y en el local de la 
Academia, calle de A ltam irano, núm e
ro  33, dando princip io  el 1.° de Septiem 
bre del año actual; y

3.° De conform idad con lo prevenido 
en el artículo  25 de las bases, el T ribunal 
de oposiciones celebrará su prim era se
sión pública en dicho local, á las diez del 
d ía 31 del citado m es de Agosto, para  
proceder a l sorteo de los asp iran tes ad 
m itidos á  las oposiciones, á fin de de ter
m inar el o rden en que éstos han de efec
tu a r  los ejercicios.

De Real orden lo digo á V. E. para su  
conocim iento y dem ás efectos. Dios gu ar
de á V. E. m uchos años. M adrid, 30 de 
Mayo de 1911.

LUQUE.
Señor...

BASES
p a ra , e l  c o u c u ra o  de o p o s ic io n e s  á  

in g r e s o  e n  la  A c a d e m ia  M é d ico - 
M i l i t a r  e n  e l  m e s  d e  S e p tie m b re  
de 1911.
A rtículo 1.® De conform idad con lo 

dispuesto en el Reglam ento orgánico 
aprobado por Real orden de 22 de A bril 
do 1899 (O. L . núm . 87), el ingreso  en el 
Cuerpo do Sanidad M ilitar, Sección de 
Medicina, se h ará  en la A cademia creada 
al efecto, ingresando como alum nos, y 
p rev ia  oposición, los Doctores ó L icencia
dos en M edicina que obtengan m ejores 
calificaciones en tre  los asp iran tes que 
hayan  aprobado los ejercicios hasta cu 
b rir  el núm ero que se señale en la  con
vocatoria.

A rt. 2.° Los alum nos d isfru ta rán  él 
sueldo y asim ilación de segundos T en ien
tes del E jército.

Art. 3. C ursarán, desde 1.® de Octu
b re  al 30 de Jun io , las enseñanzas consig
nadas en el p lan  de estudios. X^ara la ca
lificación de fin de curso, se su stitu irán  
ios exám enes por las notas que resulten

de la  conceptu ación de los alum nos, en la 
form a que dispone el R eglam ento o rgá
nico de Ja Academia.

Art. 4.^ Los ejercicios de oposición se 
verificarán en el local de la  Academia, y 
serán  públicos.

Art. 5.° Los asp iran tes á ingreso debe
rán  re u n ir  las circunstancias siguientes:

1.^ Ser español ó estar naturalizado 
en España.

2.^ No exceder de la  edad de tre in ta  
años el d ía 1.® de O ctubre próxim o.

3.^ H allarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos, y ser de 
buena vida y costum bres.

4.* T ener la ap titud  física que se re 
quiero  para  el servicio m ilitar.

5.^ H aber obtenido el títu lo  de Doctor 
ó Licenciado en Medicina y C irugía en 
alguna de las U niversidades oficiales del 
Reino, ó tener aprobados los ejercicios 
necesarios para  ello, y

6.* Ser soltero ó viudo sin  hijos.
Art. 6.° Los que p retendan  tom ar p a r

te en el concurso de oposiciones á plazas 
de Médicos alum nos, justificarán:

a) Que son españoles y no exceden de 
la  edad de tre in ta  años en la  fecha m a r
cada, con certificado de inscripción en el 
Registro  civil ó con copia, en debida re 
g la  legalizada, de la  partida  de bautism o, 
en defecto de aquél; debiendo acom pañar 
en uno ú otro caso la  cédula personal.

h) H aberse naturalizado en España, y 
que no excedan de la edad de tre in ta  
años, con los correspondientes docum en
tos en toda reg la  legalizados, y su cédula 
personal de vecindad.

c) H allarse en el pleno goce de sus de
rechos civiles y políticos y ser de buena 
vida y costum bres, con certificación de 
la A utoridad m unicipal del pueblo de su 
residencia, expedida y debidam ente le 
galizada en fechas posteriores á la  del 
edicto de esta con vocatoria.

d) Que tiene la  ap titud  física que se 
requiere para el servicio m ilitar, m ed ian
te reconocim iento facultativo verificado 
en v irtu d  de orden del D irector de la  Aca
dem ia, por los Médicos de la  m ism a que 
designe p ara  ello.

e) H aber obténido el títu lo  de Doctor 
ó Licenciado en Medicina y C irugía, en 
alguna de las U niversidades oficiales del 
Reino, ó tener aprobados los ejercicios 
necesarios para ello, con testim onio ó co
pia legalizada de dicho títu lo  ó certifica
do de la  U niversidad en que hubiesen 
aprobado los ejercicios.

f)  Los que sólo hubiesen presentado 
certificación un iversitaria  de tener ap ro 
bados los ejercicios correspondientes al 
grado de Licenciado, deberán presentar, 
antes de finalizar el curso académico, 
para que se incluya en su expediente p e r
sonal, el testim onio ó copia legalizada del 
títu lo  correspondiente, sin cuyo requisito  
no podrán ser propuestos para  su ingre* 
so en el Cuerpo como Médicos segundos; 
entendiéndose que, de no hacerlo así, r e 
nuncian  á los derechos adquiridos m e
diante la  oposición y estudios poste
riores.

^) Justificarán  el estado civil con cer
tificación del Juzgado m unicipal del ú l
timo punto  en donde hayan residido, de
bidam ente legalizada.

h) Además acreditarán su situación 
m ilitar por m edio dol correspondiente 
pase.

Art. 7.^ Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía que se hallen  sirv ien 
do en el E jército, en la M arina ó en cual
qu ie r o tra dependencia del Estado y as
piren  á tom ar parte  en las oposiciones, 
justificarán  aquella circunstancia cpit

certificación, lib rad a  por sus JOfes supe
riores.

A rt. 8.° Los asp iran tes á ingreso en Xa 
Academ ia M édico-militar, lo solicitarán  
en instancia d irig ida  al D irector de la 
m ism a, form ulada en papel del sello de
11.®* clase, acom pañando los docum entos 
que justificarán  las circunstancias exp re
sadas en el artícu lo  6.®, pudiendo tam 
bién p resen tar al m ism o tiem po, p ara  que 
se unan  á sus respectivos expedientes, 
los certificados que estim en oportunos, 
acreditando sus m éritos científicos, lite
rario s  y  profesionales.

Art. 9.^ Los Doctores ó Licenciados 
en Medicina y C irugía que, por sí ó por 
m edio de persona com petentem ente au 
torizada, entreguen  con la oportuna an ti
cipación á los Inspectores de Sanidad Mi
lita r  de las C apitanías G enerales de la  
P enínsula é islas adyacentes, instancias 
suficientem ente docum entadas, dirigida>: 
al D irector de la  Academia Médico-Mili
tar, solicitando se r adm itidos en el con* 
curso de oposiciones, serán  condicionad  
m ente incluidos en las listas de los opo
sitores, pero necesaria y personalm ente 
deberán ratificar dicho deseo, m edian te su 
firm a, en la Dirección de dicha Acade
m ia, antes del día señalado para  el p ri 
m er ejercicio.

Art. 10. Se en tenderá que la ip/stanci ̂  ̂
á que se refiere el artículo  preer dente ha 
sido entregada con la  oportuna anticipa
ción á los respectivos Inapcctores do ios 
distritos, siem pre que desdo el momen'.c^ 
de la entrega hasta  el en que se cierra h 
adm isión de instancias en Madrid 
tiem po bastante para  que dicha in k a n ^ ¿  
llegue por el correo o rd inario  á esta c i 
pital. Se considerará suficientem ente ó > 
com entada, siem pre que con aquéllas so 
acompañen, en toda regla legalizados, lo 
docum entos necesarios para que los aspi » 
ran tes puedan  ser adm itidos, excepció'^i 
hecha del certificado de ap titud  física qr/o 
se ha de lib ra r y obtener precisam ente m  
M adrid, conform a al artículo  6.^

Art. 11. No podrán ser adm lHdos á la s 
oposiciones los Doctores ó Licenciad o 
en M edicina y  C irugía que io soliciten 
fuera de M a d n ^  cuando ana instancia^ 
no lleguen á la Dirección de la  Academir» 
antes de que expire  q1 plazo señalado 
para  la adm isión de instancias.

Doctores ó Licenciados 
en Medicina y C irugía que soliciten to 
m ar parto  en el concurso de oposicioneí * 
á plazas de Médicos alum nos, abonaiá i 
antes de com enzarse el p rim er ojercicic  ̂
en concepto de derechos de opo3 ic ió¿ ? 
pesetas, sin que les quede derecho alguno 
para reclam ar su devolución.

Art. 13. Q uedan abso lu ta  y te rm inan  
tem ente prohibidas las prórrogas de eda^ 

Academia, en d a se
de Médicos alum nos.

Art. 14. Los ejercicios de oposiciór 
serán cuatro: consistiendo el p rim ero  6i: 
la contestación oral de cinco preguntas de 
en tre las designadas p ara  este ejerciciv 
en el p rogram a adjunto; el segundo en e 
e x ^ e n  de un enferm o y  exposición d 
su historia clínica; el tercero en la  con
testación oral de una p regun ta  sobr^ 
A natom ía topográfica y en ladescripciór 
y ejecución de una operación quirúrgici, 
en el cadáver, de en tre  las inclu idas parj 
este objeto en el referido  program a, x e 
cuarto  en la redacción de una Memori 
que ha de versar sobre un tem a de los ex 
presados con ta l objeto.

Art. 15. Los ejercicios serán califica 
dos por cada uno de los Jueces con un? 
escala de 5 á 10 puntos de censura, ta r  
luego los opositores term inen  cada e je r - 
gicio, según determ ina el artículo 20,
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<■/: U'Cí.c 5ü general deñni- 
¿ , ,3  ios Qpociitorf}?: deberá ser hecha 
Ü-' 'd'ii biinal C0n.ñor en sesión secretaj 

q' îe íí l i  cosido 
3 0 l ’ ? ’ c  e J C‘ í  o  d e  Be e n  ¿ cíí^b j

(le }7iíüyor á inercí v  jm ero
■■ . • :.■ to ,1 d; i > i Í5ñ 1 d O S =

> u.n d. '^'esioii á que se
: , ". "0  ̂ Tfe dentro de

i O; ’ Si '  n . u rr^ee a /'í tOT" 
n:o/6 r  :n l ilJihno o ie ’e"cio,

3 ? p (  ̂ í*i‘o 40 o ó más
0 ^ v‘n^?-í o, "O do

/td n  r ' 0 ’T>iJ.
; (i > o ^o'' leeion^* ^

, ! s  , s ** ne t d 1 ) i di
i >i rst', i )''iP'f meo de Ac3 í onini, 

A s^ 'lc . C ualquiera qiie sê n i a. form a 
j n u u  1 el T ribunal de oposiciones cite á 

o om ores p ara  la práctica de ios ejer* 
iC c , V cJ. tiem po transcu rrido  desde la 

 ̂ íüíón de] respectivo avisOy en cuyo 
jiix^u necesariam ente ha de estar in- 
. curiD.do meiios, una nochej el opo- 

íi, r  que no se presen te á practicar un  
,o ciolo á la hora precisa p a ra  que haya 
OG citado, se entenderá, po r este solo 
3 L" 3 q“i0  renuncia  á las oposiciones, 

p i en el acto excluido del con- 
ba^vO írnicamante ei case de que 

. -V.O baricA j  oportuna anticipaciÓD, 
o /e  beclic consta? en debida form a que 

ocupado en asuntos inexcusables del 
:*3f  vicio, si fuere m ilita r ó m arino, ó en 
o que sin  dejar tran sc u rrir  vein ticuatro  
dí>i~as sJgoientes á la  en que debió pre- 
o3Utai'30 ante el T ribunal, avise s.I DireC” 
¿OI de: la Academia que no puede veriñ- 
oTiñc per bailarse enferm o. La asistencia 
al cu2xto ejercicio no adm itirá  excusa de 
género alguno, n i siqu iera  la  de enfer»
Biedad. , , _ _

ils í que tenga aviso el D irector de la
caclemia de que algún  opositor de los 

" t "d )S p ara  la  p ráctica de cualqu iera de 
 ̂ les ejercicios prim ero, p g u n d o  5 ter- 

-iO, se halla  enferm o, d ispondrá  se les
- -onozca con urgencia, y'^en vista del
- - lian o del reconocim iento, podrá se- 

: íir nueva ¿echa p ara  que dicho oposi
tor aitúo, siem pre que esta fecha sea an- 
- ( á la term inación dei ejercicio de

se trate, y de no poder verificarlo 
sorá excluido definitivam ente del

II
l 7 \  El aspirante que_^después de 

un ejercicio desista de con- 
"131 ?e. so entiende que renuncia  á la

G 'CIGÍGUc u ^
 ̂ -X raidas las preguntas que na de 

:c V I, JiaMendo coraonzado ó no á 
 ̂ i. iGo A o •. V viese qu e re tira rse  por cau- 

d. lo m an ifestará así al
k - b  etc d ri T ríb iinal, ©i enal podrá 

,  ̂ el opositor sea reconocido
o ' a» acj'O, y si fuera legítim a la  causa 

au torizará la nueva adm isión, 
iQ ¿ lo preceptiiado an el artícii'*

uj l8o ' ■ ^
L? c''LlIfíe^''ion se verrñcara 

Guando el opositor 
-V-. -o '' u» icio, cada Juez consig- 

y   ̂ tK . apiip^fc-a oí nom bre del ac-
V ¿aJúbcLclón de aprobado ó 

r.. .'Of-ando sólo en  el pri- 
da pim tos á que i©

. d V' f‘" ’ Ci V Tí ̂ T r  ara la papeleta
• i aiPr^p'deüJ.A del TriBunal,

i'i guardará en  sobre que ostente
V del
'’'ei'iíuiii^da ia p'*o ©j ceon «
« cao 1̂' of c. ^í(,-r ,veia, p«’o-

M' , c>; i-̂ ,ar o f* e b r íi ia ’ e¿. eS” 
. vúOr dícíA de t«j*a dw cada

■?i‘0íeia» Bi t'l opoán-oA uotavic-bb .íii
,oón rín  uaan'mú'i?xd se s: í̂ ‘<(ráy les
irAos ti.0 Cjiibiu’rti Ciados por

obteniéndose así la  calificación clel ©;¡er- 
cicio; s i la  obtuviese por m ayoría, se com 
p u ta rá  cada voto de desaprobación por 
cinco puntos, qu'-̂  s. ru ie jcá ii á los que 
constasen e.o las ¡ aj e eufj .le aprobación. 
Esta lleva, p o n ta n io , e usi m ín i
m um  de H5 purtoSc E-i  ̂ 'So Je -d esap ro 
b a d  ob, soa per V'oaidi^'XÁad o por m ajo - 
ría,, no se efeo ec^eentibación do
een sures,

Art. 21. Una vez con elnidos los actos 
de cada d ía j  term inado  ei escrutinio, se 
fijará en ei tab lón  de anuncios nua re la 
ción que consigne sólo los nom bres de 
los aprobados y  los puntos do censura 
obtenidos por cada uno.

Art, 22o E l opositor que resu lte  desj 
aprobado en. cualqu ier ejercicio, quedai’á 
desde luego elim inado  d©! concurso.

Arte 23. E! P residen te del T rib u n al 
c itará  pública j  verbaim ente, al te rm in ar 
los ejercicios de cada día, á los opositores 
que deban ac tuar en el siguiente; fijándo
se ad 0 .m,ás en el tablón de anuncios el 
oportuno av iso , firm ado por ei Secre
tario .

Art. 24. Dos d ías antes del señalado 
en la  convocatoria p a ra  com enzar los 
ejercicios de oposición^ se expondrá m  
el tab lón  de edictos dé la A.cademia la  
relación de ios asp iran tes qma po r re u n ir  
las condiciones regiam oiitarlas, han  sido 
adm itidos á concurso.

Art. 25. E i día an terio r a! de la  cele
bración del p rim er ejercicio, ©1 T ribunal 
procederá en sesión pública^ prev iam ente • 
anunciada, al sorteo d© los aspira.íites 
pa ra  la  designación del orden en que h a
yan de verificar los ejercicios.

PRIM ER EJERC IC IO
Art. 26. E l p rim er ejercicio consistirá 

en la  contestación o ral de cinco pregun* 
tas sacadas á la suerte por el Secretario 
del T ribunal, y correspondientes cada 
una á uno de ios cinco grupos especifica
dos en el ad jun to  program a.

Art. 27. E n la  explanación de las c in 
co preguntas, ei actuante podrá  em plear, 
cuando más, una hora.

Art. 28. Ei actuante que deje de con
testa r a lguna ó algunas de las p regun tas 
que 1© hubieren  tocado en suerte , no lle 
nará  las condiciones de este ejercicio, 
que se declarará nido, quedando aquél, 
por lo tanto, excluido de las oposiciones,

Art. 29, E l Secretario del T rib u n al 
consignará en el aeta correspondiente 
las preguntas designadas por ia  suerte 
p a ra ’cada opositor j  el tiem po to ta l om- 
picado en. contestarlas.

A,rt. 30. Las p regun tas que hayan  sido 
objeto de contestación en este ejercicio 
no podrán repetirse en el m ism o día.

SEGUNDO EJERCICIO
Art. 31, E i segundo ejercicio consisti

rá  en ©I exam en y estud ie de un  enferm o 
designado por la  suerte, y en la exposi
ción oral de su h isto ria  clínica.

Arí. 32. Los Jefes de ciínica en trega
rán , en la Dirección del H ospital, con 
veinticuatro  horas de anticipación á la  
del comienzo dei ejercicio, tan tas hojas 
clínicas diagnosticadas y cerradas al día 
como enferm os tengan en la suya en con
diciones de poder* utilizarse p ara  este 
ejercicio. Si alguno de ios enferm os co
rrespondientes á las hojas en tregadas fa^ 
lleeiese, saliera de a lta  o cam biase de 
clínica 6  núm ero, ei Je fe  de ia  m ism a 
dará parte  al D irector del H ospital para  
que lo ponga ©n conocim iento dei P re s i
dente del T rib u n a l

Arto 33. E l T ribunal podrá u tiliza r in- 
d istiníam ente, para  este ©Jarcíelo p rác ti
co, loB enferm os d e  cualqu iera de las sa

las del P lospitsl c u ja s  hojas clínicas I 
hayan  facilitado»

Art. 34. P ara  este ©|ercicio el Tribuna 
depositará en una u rn a  doce papele ta  
en cada, una d r las cuales esta iá  cor si ̂  
nada la  cGrfioi y e¡. b ú j 30 éc  caoj 
que en la m ism a OGuno el o?íór''kO qii 
por Fuierte le cor? sepe oda

Aró 35. Bacada po^ ei
slto r una de las do qo  ̂ que?
hecho iriáiitOs a á )a h gió eo r - , 
d iente y procederá en seguida, a pre^oi 
cía dei' tribuna l, de los coopositores y ds 
público, ai exam en d e l ,enferm o, j.oLum. 
do las E.otas que crea oportuiiaB, En es' 
exam en clínico solo podrá  em plear veii 
te Diiniitos.

Art. 36. T erm inado  ©l exciFíien de qu 
tra ta  el artícu lo  anterior, y separado 
una distaiioia conveniente del enferm ' 
ei opositor, dentro  de la m ism a sala, ni; 
Bífesíará ai T ribunal de modo que lo pu 
da o ir el piíbiico, el diagnóstico y prono 
tico que haya form ado dei paciente.

Arí, 37, Acto seguido expondrá c 
viva voz en el local donde sé practique 
ios ©lercicios, teniendo presento las notí 
que haya tom ado, la h isto ria  d io ica , coi 
signando en ella la  etiología del m al, cu: 
so, diagiióstico y pronóstico del m ism  
las indio aciones del prasont© y los medi( 
con que deban ser satisfechas; en esta ©:: 
posición sólo po d rá  em plear el oposite 
tre in ta  m inutos.

Art, 38. D urante la  exposición á qi 
se refiere ©I artículo  an terior, el oposite 
podrá  razonadam ente re c tif ic a r ' el dia^ 
nóstico y pronóstico que fijó en ia ci 
nica.

Art. 39. E i Secretario  consignará en < 
acta si el ac tuan te ha confirm ado ó re< 
tifieado el diagnóstico y pronóstico q r 
fijó en la  clínica.

Art, 40. E l enferm o que sirva pai 
un opositor, no podrá en tra r en suen 
para  otro alguno.

TERCER EJER C IC IO
Art, 41. E l itercer ejercicio consistii 

en la  contestación oral de u n a  p regun  
sobre A natom ía topográfica, y en la  de 
cripción y ejecución, en ei cadáver, c 
una operación qu irú rg ica , designada pe 
la  suerte en tre  las com prendidas en es 
p rog ram a para  la  p ráctica de dicho eje 
cicio.

A rt. 42c Al efecto, el T rib u n al depos 
ta rá  en una u rn a  tan tas bolas numerad? 
como son las p regun tas de Anatomía^cc 
la  correspondien te operación qiiirúrgic; 
incliüdas en ©1 p rogram a para  ia ejeci 
ción de este acto.

Art. 43. En sesión pública, y segú 
vaya correspom iiendo el tu rno , el Secr 
ta rio  del T ribunal sacará y presen tará  s 
in teresado la  bola num erada que indiqi 
la descripción anatóm ica que haya de h 
cer y ia  operación que ha  de ejecutar.

Art, 44. A.ntes de prac ticar ©n el cad 
ver la operación que, según los artícuh 
precedentes, constituye esto ejercicio, 
opositor expondrá ó ©numerará liger 
monte:

lA Los m étodos operatorios; los p r  
cedim ientos anejos á  cada m étodo p a r a ! 
p ráctica de la  oparación qué le hubi©] 
correspondiáo por suerte; el m étodo 
procedim iento que ©lija p a ra  ©jecuíarl 
si de u n  m odo expreso no lo pide la  pr 
gunta , haciendo su exposición é indica] 
do sus ventajas, sus inconvenientes y lí 
m otivos por los cuales les hubiere dad 
preferencia.

2 .̂ ‘ E i apósito que, á Juicio suyo, del 
colocarlo al operado después d© ©jecut; 
da la  operación:

E l m strum en ta l nec^Bario p ara  1
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opereció^d j  el que oea prdGÍ:?G.t3  

pídípareao qe,r;i ios G,GoÍGOív9de gg- Gg 
te la misma rrmá^ii oemrrir,

4,-' Lod aparatos j  aiator^ales de ario 
jusgiie liaeer eido para ©I mejor resi^ltado 
de la Operación; j  

5® O duaxrfo y eoloeaeióir de
los iiyr.dd^ ^es ip¡ '*ayar¿ de ainriliarl© exi 
el mano^ i «íor r̂ d<nK>.

Bn Í3 n  tcir^^a m  p<iSició:o. podrá el. ac- 
tuaníC” empL^ ir ŵ ir.T miuiitoa corno lí
mite me >̂ i:r 

Arto 45, TersiuFiada la pp.rle 
te teórica, el opositor procederá á la ©je- 
cución en el cadáve'.’ de la operacióii co- 
rrespondiente,- pudiendo el T r’dunni ad» 
vertir al .actuante Biispenda se. ..j.moción, 
si, invertidos treinta minutos, asi lo juega 
conveniente.

Arl. 46o La operación que haya .sido 
ejecutada por algún opositor, no podrá 
ser repetida en el mismo día.

Art. 47. Cuando, á juicio delTiibunrJ., 
no sea posible la práctica do !a operacióo, 
|}or haber sido anteriornionto utilizada 
la región anatómica ea que deba cperar- 
rr, so sacará ana mieyo. bola, j  Yerilica- ¿ 
TÍ el opositor el ejercicio en los térnii- J 
nos disparstos ©a los artículGS ante-  ̂
rfí>res, 1

OlJARTO EJE'FPóíCíO
Art, 48. Oonsbvfilrá el ciiartr ’c "oo s> 

oíi la redaccioíi, dufímto cílco ^
corno niá>di.:üiroij co ulcairp i.e, t   ̂
á la vez por lod/;s los oposito.©©, y o 
Tin laisíuo tcarn
^ntre los v:'”© en
pregrmnia.

Ató 49. La aslsteneia á este ejercicio 
6 B obligatoria para todos los opositores.
El quo no conm rra piintnalmonte para 
la redacción de la, Memoria, ©iialquiera 
que roa e’ i -ct ah’-' i
mciiiSD Oí m .j . o
derecho á tomar uarfce en las oposiciones 
Y < 1 1 í  ̂ is.

Ato 50 E i i y i  ̂ s í  ̂ e - 
10, <  ̂  ̂ n d r ( 3 JJ m 0,0 a lim a,

apios  j ic ©f  ̂ * onos, cautasbola.s 
i i . yrní'H BBüalB.drs
p y 1  U.SL0 . 0  -en ei programa,

-n:<,4oi'o
Oíd T 9 1 ‘ u  ̂ j  0

 ̂  ̂  ̂ >1 oni..>
h)  ̂ y  ̂  ̂ í ,

, n 1 I 1  ̂ i ' n> ’ " 1
t' vi t

I t i )nui 1 J ó
’ I m © n. 1 oria.

Ari, 52 b rrdo.í nal en pleno ei5 ce m a
rá  aii el V Cvd lov.al©B conveiddiatas, á 
ios opi. si toras, ios .cuales han. de perm a
necer íiioornOLíihiadoe. Dno .íJidivi.luos dcI 
T.rininab cuando monos, estaróxi cons 
tantemeute en preseB.cia de los oposito
res, vigllán-cloles pa.s. a qia? gomoloii © 1 re- 
cogimio-oto Y sde.rioio luác absoiam, ó 
impidiendo que puedan cune» iJiar libros 
ó apuntes, ó como nicars© meípiAicanioo • 
óo sus ideas. ,E.i qu© co u ->© lo que
se preoepiíí.ri en ©i preoOi -u  ̂ c© ser-á
exeiiiído e,o el ao.í,o de 1 .a oo íionsBS, 
ImdGEdose coostar ©.st© lieon j p© ú  Tri- 
oM^d en el acta y dándose cuanta da él 
á óa Saotírioridad.

Art. 53. Una vez terminadla porcada 
opos.í>or la redacción do Ja íáemoria, do 
berá cerrarla en un sobre á propósito, 
consigruTndo en el exterior, con su .GÚb¿i 
ca, íiu noniLre y ©p .didos ;y el iiíane-o 
con que .ügiirs en el .sorteo.

Art 1 .0 '' ]. J^'víbinH del Tidopird 
presenies en ©í me u odea í
mimicados oadoi-um  ̂ e) «o- ^
bro j  ©ons*  ̂ © ¿ r b ^
©n que, >  ̂ n d  m  ̂ . . i. v vri-

d r eaóo. Memoria y al iOa.:,aAO iv!7 ©’’b.ó3

r-"v'Oi na, reñ"nnbjo,
Art„ 05. Al n;lgaion'£ 0  O.r̂ . t  nucen’.'ron, 

ó Cu-Aialo lo Ábnpra---.> ao PresídeRt-e del 
Trxb'o.nah oo sñsidi rA '̂d.iea, cada oî A'-nl-
o r ^ m ’  ̂ ‘='1 . Ml"’Or°©  ̂ d-̂ ia© U 1̂X9
ssa, se v-criñeará su o-oncoptíiaclon on L¿ 
forma dispuesta para ios demás ejeroi- 
cim.

FBOE^EAIAA 
üPreguHtaB p a m  s i  p r im o r eje.r€i-si q .

iÛ JMEK GEUFO 
lUstologia^ íñsioíogm y Patología, generah 

IP Teoría calular.—Estriictui a da las 
células: pjotoplasma núcleo j  centróse- 
ina.—Formes y dinoensiones de Ms célu
las,.--Modos da unirse entre sí.—J'Anóiae 
nos y propiedads,-! vitales do las céM as, 
iüíinlcr»^'de « ^ 9  ra^"ícion y do
reproducción.

lojid '" ^ i o n í > e -  
ne'’̂ '’ 7  r qe l fS

—"''‘es ^cc ro r  ~ —
’ ''C "©t i bi'^t ■> f d i  r 5

A i . ,  u — t  ̂ i W- .  ̂ i

'd j«do A s i
r i p p n  i i r  i'^gr'^Pr^ de f ' j  o  ̂ 'u- ^
j  V m Gi A . - .

 ̂ ’ . e.  ̂ o í ? V y iib-
A mi P ’-f {  ̂ - '-1C ,p N-í 3 —

TA-íii^n de A. 0 ’ -  ̂ ’ dei ore
zoiu—Aiiato-mfa rnicroscó))i^e del sistema 
muscular.
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ü í t i e a ,  neuro tón ica refleja, de origen 
oentral, etc.—Gausas y  conseoaencias pa- 
?3lógicas d é la  hiperem ia,

29. A nem ia ú  oligoem ia: general p a r
cial, congónita f  adqu irida .—V ariantes 
causales de la  anem ia p ard a l: por pre- 
lon externa, obstruocién in terna, d e ri

vación de o tro  punto  y reflejo vaso mo- 
cor espasm ódico.

30. T rom bosis. — Causas y m eeanis-
K-structura y m etam orfosis del 

trc^mbos,—Consecuencias patológicas de 
trom bosis.^
Bl. Em bolía.—Causas, m ecanism o y  
rectos patológicos que ocasloM .-~í]m - 

Cvli.a infectiva, capilar, de aire, grasa, etc. 
32, Hidropesías^ --{jausas y mecanis- 

^^^POí^jción y variedad  de los 
"'Xudados ílidrópicos. —F orm as clínicas 
Tías comunrss de la hidropesía.

B3. ííem orragia.™ C ausas y mecanis- 
o: por ro tu ra  do los vasos por diapede- 

r«.-“ Inñu jo  inervaíorio . — Diátesis he- 
orráí^lca.—Mecanismo de la cohibición 

■ Fponíáiiea de la hem orragia.
34. A ltera Odones patológicas de la p re 

sión sanguíne a en los vasos y sus rala- 
niúrioB el pulso,

hiportroflco en general.— 
rlipertrofla gor aum ento  de nutrición: 
nor sobreactívidad funcional, por pre- 
sinn, por inflam ación, etc.

30. A troña general y local.—Atrofia 
ro r  falta  ó exceso de función; por defecto 
5*:e riego p^anguineo ó de inervación; por 
nih'lm ación, etc.
 ̂ 37. Proceso degenerativo general de 
os tejidos.—-idea sucinta de la degeno- 

"rc lón  album inoidea, grasosa, coloidea, 
m ucosa, ca lcárea , pigm entárea y la r 
dácea. ,

38, G angrena en general.—Causas.— 
V ariedíídeB.—Proceso necrósico; lim ita 

ción, elim inación y regeneración de las 
partes m ortificadas.

89, T rastornos del lenguaje.— Disar- 
bua y an a rtría .—P erturbaciones afásicas, 
gráficas, m ím icas, etc.—Valor clínico de 
estos síntom as.

40. FiX am en clínico de los reflejos.
41. Exploraciones eléctricas d e  lo s  

nervioB y de los músculos, desde el punto 
de vista clínico,

42. Tum ores epiteliales atípleos ó ma- 
hgnos.^—V ariedades de cáncer.—E struc
tu ra  histológica de cada una de ellas y su 
-íigniflcación clínica, én cuanto ai p ro 
nostico y tratam iento.

43. Sarcoma, — Caracteres generales, 
h^ormas clínicas más com unes.—Estudio 
histológico en relación con la m alignidad 
rio cada una de ellas.

44. Defensas natu ra les del organism o 
íor tra  las infecciones; papel de los epite- 
Ics y de las secreciones de las glándulas;

defensas de las células; fagocitosis y fa n 
fión  quím ica do los hum ores; origen y 
ncción de las alexinas, opsoninos, etc.

^5. P tom aínas y leucom ainas.— Orí- 
/ene.s, caracteres, reacciones, clasificación 
7  efectos patológicos generales d e  las 
uismas.

46. Inm u n id ad .—Inm unidad  natu ra l, 
 ̂ d qu irida , hered itaria .—Ejem plos.—Teo- 
i' ías de la  inm unidad.

47. Coli-bacilosis.—Significaciónñsio- 
ógica dol bacilo coli.—Papel patogénico

oa el hom bre. — Infección endógena y 
exógena.—El coli como germ en de aso- 
? ación de o tras infecciones.—Papel de 
estas bacterias en la infección del aparato 

rinario  b iliar, en la  del peritoneo y en 
del intestino.

48. Rayos deR oetgen.—H isto ria .-G é- 
r esis.—M aterial para su  producción. — 
] 'reducción p o r m áquina estática.—Idem  
por  bobina o carrete.—Radioscopia y ra 

d iografía quirúrgica.—Idem  id, médicas. 
Endodioscopia.

49,  ̂ Descripción sum aría de los ver
m es intestinales.—Pianarios. —Cestodos. 
Tremátodos. —Nem atodos.— Ascárides.— 
E strongilus.—T ricotrsquelidos. -R ab d o - 
nem a estrongiloides.

50. Idea sucin ta de los protozoarios 
en general. — Caracteres morfológicos- 
biológicos más im portantes; protoplasm a 
y núcieo; vacuolas, órganos de m ovim ien
to. — Reproducción. — Condiciones más 
adecuadas para su vida.—Cia‘¿ifioación.— 
Enum eración de las principales enferm e
dades protozoáricas del hom bre.—Papel 
de los insectos en su transm isión.—In 
m unidad.

SEGUNDO GRUPO 
Terapéiiiica,

1.'̂  Fosoiogía en general, con ind ica ' 
ción do las tablas de dosis uiás conocidas 
y regias generales de adm inistración de 
los medicamentos.

2.^ Régimen dietético en general, ex
presando el máB conyenionteen los prin- 
cíprdos grupos de enferm edarles.' Valor 
de los ahm ontos artiflcLiies m ás iisadcs.

Alcaloides y gl ucósidos.—Ideas g e 
nerales acerca de su función quím ica, 
fisiológica y terapéutica,

4.^ Alcohol en terapéutica .—Mecanis
mo de su acción.—Aplicaciones en Medi
cina y Cirugía. — Contraindicaciones.— 
Dosis.

5.^ A ntipiréticos y a n t i té rm ic o s .— 
Grupos generales y sus caracteres pro • 
pios.

6.'" A ntipirina, piram idón, antifebri- 
na, fenacetina y m atacetina.—Indicacio
nes generales, contraindicaciones y acci- 
derdes que pueden producir.

7.^ Q uina.—Enum eración do sus alca- 
lóides y derivados.—Acciones diversas 
de la quina; indicaciones, form as de a d 
m inistración y dosis.

8.^ Q uinina y sus sales.—P rinc ipa les 
indicaciones. — Vías de adm inistración y 
dosis de las m ás usadas.

9.^ Aci lo salicítico y salicilatos.—E n u 
m eración de las sales de este género m ás 
usadas en terapéutica.—Acción fisiológi
ca de los com puestos salicílicos y sus 
aplicaciones terapéuticas.—Salipirina, as
p irina, m esotano y saiilebrina.

10. A ntiespasm ódicos en g en era l.— 
Brom uros más usados, especificando su 
acción fisiológics, indicaciones y dosis.— 
V aleriana, alcanfor, almizcle, etc.

11. H ipnóticos en general.—Cloral y 
sus derivados y sucedáneos. — Sulfonal, 
trional, cioretona, uretano, etc.—Indica- 
nes y dosis.

12. Opio y sus a lca lo id es.-C o m p ara
ción de sus efectos fisiológicos y te ra
péuticos.—Aplicaciones. — C ontraindica
ciones y dosis. ‘

13. Morfina y sus sales.—D erivados 
principales: dionina, heroína, etc.—In d i
caciones y contraindicaciones, p oso - 
logia.

14. Belladona, beleño y estram onio, 
con indicación de sus alcaloides, usos y 
d o s is .-E s tu d io  especial de la atropina, 
su acción fisiológica y aplicaciones.

15. Nuez vómica y estricn ina .—Idea 
general de sus efectos é indicaciones: 
dosis.

16. Medicación fosforada.—Fósforo y 
fosfuros, ideas generales.—Fosfatos en 
sus diversas form as, usos y dosis.

17. Los fenoles en terapéutica.—A pli
caciones en cirugía y m edicina.

18. Iodo y ioduros-—Otros com pues
tos iodados.—Sus acciones fisiológicas y 
terapéuticas.—Indicaciones.—F orm as da 
adm inistración y dosis.

19. Brea y sus derivados.—Creosota y 
sus com puestos.— Guayacol.— P rin c ip a
les indicaciones, form acología y poso- 
logía. . . /

20. Azufre y sulfures. — Principales 
usos al in te rio r y exterior, form as, adm i
nistración y dosis.

21. M ercurio y m ercuriales.—Nuevos 
preparados y com puestos.—Ideas gene- 
1 ales acerca de su acción en el o rgan is
mo, aplicaciones, exceptuando la  antisi- 
ñ iítica.—Dosis*

22. El m ercurio y sus com puestos en 
el tratam ien to  de los diversos períodos 
de la  sífilis.—Valor com parativo de las 
unciones, inyecciones h ipodérm icas ó in 
tram usculares. — Uso interno. - - Poso- 
logía. . . .

23. Arsénico y sus sales m edicinales. 
Acciones sobre el organism o.— In iicu - 
cíones del g rupo —Acido t?acodíUco y sus 
sales.—M etarseniatos y com puestos o rg á
nicos. — D o .sis  de lo s  arsenicales d i
versos.

24. H ierro  y sus com puestos.— AcciO'
nes y efectos de los diversos ferrug ino 
sos. — Com binaciones con cuerpo;^ o rgá
nicos. - Indicaciones y eontraiadlcacio- 
nes.—FoiMiííS de adm inistración y dosis,

25. Hemostáticos y astringentes p r in 
cipales.—Estudio general de los diversos 
grupos. - Cornezuelo, tanino, adrenalina, 
etcétera, etc.—Form as de adm inistración  
y dosis.

26. Repulsivos en sus diferentes g ra 
dos.—Cáusticos.— Su valor respectivo en 
Medicina y Cirugía — Mecanism.0 de su 
acción.—E num eración de los p rincipales 
y form as de aplicación.

27. DigitH, d ig itabna y d ig itoxina.— 
Cafeína, estrofato y esparteíaa. — bu ac
ción en las cardiopatíixs.— Indicaciones 
especiale¿.—Farm acología y posologíu.

28. Acónito y sus a lca lo ides.-E lec to s 
fisiológicos. — Indicaciones terapéutica»^. 
Dosis.

29. Medicación anestésica.— Ideas ge
nerales.—Enum eración de los principales 
m edios y métodos de aplicación.

30. R aquisanestesia.— Principales in 
dicaciones.— Su radio  do acción y  expli
cación fisiológica.—Estovaína.—C cam a, 
sales de m agnesia y otros productos para 
provocarla. — Indicaciones y peligros. 
Dosis.

31. D iuréticos en general.—M ecanis
mo de su acción. — Enum eración de los 
principales, especificando sus indicacio
nes, peligros y dosis.

Carbonates alcalinos.— Extensión 
del grupo .—Indicaciones.—Dosis.

33. P urgantes en general.—Estudio do 
los principales. -Diversos modos de obrf^r. 
Indicaciones basidas en la  aceción espe
cial de cada grupo.—Posología.

34. Colagogos y sus ind icaciones.— 
Calomelanos, podofllino, eyonim ina, etc. 
Sales purgantes de m agnesia, sosa y p o 
tasa.—Dosis de cada m edicam entp do oslo 
grupo.

35 P urgantes vegetales m ás usados: 
aceite de ricino, sen, ru ibarbo , áloes, cá s
cara sagrada, etc,—Form as y d o sis .-  Va
lor-^e la am peloíerapia en estas ind ica
ciones.

36. Drásticos.—Sus indicaciones y con- 
tríiindicacioties.—Groton, jalapa, escarno- 
nea.—Dosis y form as de adm inistración.

37. Antisépticos intestinales, m ecanis
mo de su acción y valor clínico é indica • 
cione-í de cada uno.— Enum eración do 
los m ás usados.—Dosis.

38. Medicación vom itiva. — Teorías 
para  explicar esta acción.—A ntim oniales, 
ipecuacuana, apom orílna, etc.—Otros m e 
dios.—Indicaciones y contraindicaciones* 
Medios de aplicación y dosis.
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39. E xpectorantes diversos.—líidica- 
oiones especiales de loa m ism os.—Ipeca
cuana, polígala, antim oniales, etc.—F ar
m acología y posología.

40. D iaforéticos más usados. —Sus ven- 
t i j a s  y  ^)f'ligrO‘i de alg^inosde a 'lo s .— 
borai ti v  pih carpina, gaayaoo, zarzapa- 
r  lili autipiriíiJi sasíxfrás, e t c —Medios 
macánic^ s.—E iiru u ia  tes dibisivos, s a 
les a. ;/v laca íes. ote.

41. lia isánacos en g ..oral.—P rinc ipa
les m edicam entos de este grupo.—Espe* 
ciali'zaoii'";, 30gún la niiicosa af ota, ó pa
dec im ien to  que haya de com batirse.—Es- 
tu  d io  f a rm  n col ógico.—Poso J ogía.

O xígeno en te ra p é u tic a -A p iic a -  
ci ones en ests*do gaseoso y bajo form a de 
>>gua üxigona ia en Medioina y Cirugía.

43. La m edicación h ipodérm ica.—Ke- 
g las generales oara su u *o.—Principales 
m edicam entos em pleados y con tra ind ica
ciones del método v de ciertos productos 
terar'éu ticos aplicados por dicha vía.

44. SangTÍa.—Estado actual de ia op i
n ió n  odnica Sobre la  m ism a.—Valor de 
etde m edio y su» principales contra ind i 
cacioneb.—Idem  de las em isiones sangu í
neas locales y modo de producirlas.

45. H elio terapia, fototerapia y roen- 
gcn teráp ia .— Concepto de cada medio, 
m anera  de aplicarlo é indicaciones más 
adm itidas.

46. Talasoterapia. — Indicaciones ge
nerales del clim a m arino, de los baños 
de m ar y del »gua del m ism o en inyec
ciones.

47. R adioactividad.—Su signiflcftción, 
te rapéutica , p rincipales indicaciones y 
m anera  de obtenerlas.—Ferm entos m etá
licos.

48. A eroterapia.—Técnica y principa
le s  aparato^.—lud icado íies y con tra ind i
caciones generales de esta m edicación.

49. La sugestión . n t rapéutica.—H is
to ria .—F undam entos o.e su aplicación.— 
Ju ic io  critico de su valor clínico.

50. La síntesis (orgánica y m ineral) 
en terapéutica .—V aler de este procedi
m ien to .—Enum eración de los p rin c ip a
les iTiodicamentos usados, pertenecientes 
á  este grupo, y sus aplicaciones prefe
rentes,

TERCER GRUPO 
PatAogia médica,

1.^ E tiología y sin tom atología gene
ra l de las afecciones de las fosas nasales 
y de la  cavidad naso faríngea.— R initis 
Ó^guda, crónica, atróflca y diftérica).— 
I) i’:!2 nó»t ico y t rata mi' luo.

L aring itis  (ai?uda, crónica, sub- 
m ucosa, crupal, siíliitica y tuberculosa). 
D iagnóstico y t atam iento.

3.^ N eurosis laríngeas (de la sensib i
lidad, de la m otilidad).—Diagnóstico y 
tratam ien to .

4.® Tráqueo - bronquitis.— División.— 
E tiología.— Sintom atología.— D iagnósti
co.—Pronóstico.—Tratam iento .

5.^ Pneum onías.—Clasificación desde 
los puntos de vista anatóm ico, clínico y 
etiológico.

P neum onía flbrinosa ó pneum ocócica. 
Etiología. — Sintom atología.— D iagnósti
co.—Pronóstico.

6.*" T ratam iento  de la pneum oníafibri- 
nosa.—Valor coitiparaiivo de los d is tin 
tos m étodos.—Traíam ionto de las form as 
atípicas do pnrum onín.

1.^ Híutofn.oR y dií’!?nósti''o de la bron- 
coesienooití, i¿t urOiAquioctasia y ia  ateíoc- 
tasia  pu lm onar; la hipostasia, el enfisem a 
y el edem a del pulm ón.

8.* P leu ritis .— Etiología. — Anatom ía 
potológica.—Sintom atología, signos físi
cos.—Diagnóstico.—Tratam iento.

D iagnóstico diferencial en tre  la

bronqu itis, la pneum onía, la  pleuritis, el 
h id ro tó rax , hem otórax y neum otórax.

10. Asma bronquial.—Etiología.—Ju i- 
cío crítico sobre la s  d istin tas hipótesis 
expuestas sobre su patogenia. — Sínto
ma^.—Diagnóstico.— Pronóstico.—T ra ta
m iento.

11. D iagnóstico diferencial entre la 
pericarditis, endocarditis, m iocarditis y 
degeneración g asa del corazón.

12. Lesiones v a iv u h r  js  del corazón.— 
E tiología.—Sintom atología.-D iagnóstico 
de las losioxies valvulaivs com binadas.

13. Arterio - esclerosis. — ’tiología. — 
Anatomía patolóüíica. — ARf^racíonos de 
la circulación sanguínea.—F orm as clín i
c a s —Limitacioríes de b5 medicación ca r
d iovascu lar en los arterioesclerósicos.

14 A neurism as.—A natom ía patológi
ca.—A neurism as de la aorta ascendente 
y del cayado aórtico.—Síntom as.—D iag
nóstico.—Tratam iento.

15. Neurosis del corazón.—Su génesis. 
S índrom e clínico.—Diagnóstico d iferen
cial.—Tratam iento .

16. P rincipios que gobiernan  ó rigen  
en el tratam ien to  de las enferm edades 
del corazón.—V alor terapéutico  de los 
ejercicios, los baños y el clim a, en el tr a 
tam iento  de las enferm edades cardíacas.

17. Bocio exoftálmico. — Etiología. — 
Sintom atología. — Tipos de la  enferm e
dad.—D iagnóstico.—P ro n ó s t ic o .-T ra ta 
m iento.

18. E tiología y sin tom atología gene
ral de las enferm edades del estómago.

19. T ratam iento  general de las enfer
m edad del estómago ó principios que 
presiden la  te rapéu tica de estas afec
ciones.

20. DJa<?nósfcico d iferencial en tre  la  
úlcera gástrica, la gastritis crónica y el 
cáncer del estómago.

21. N eurosis del estóm ago (secretorias 
de la m otilidad y de la sensibilidad).— 
Diagnóstico.—Tratam iento .

22. A peudicitis ca tarral, u lcerativa y 
pelforante.—Anatom ía patológica.—S ín
tom as.—Tratam ientos médico y q u irú r 
gico.

23. Obstruc ión in testinal.—Causas y 
m ecanism os de su producción.—Sínto
mas. — T ratam ientos médico y q u irú r 
gico.

24. T ratam iento  general de las enfer
m edades del in testino .—D ietética.—Me
dios terapéuticos.

25 Ictericia .“ -Génesis de la ictericia 
como síntom a.—Síntom as generales de la 
absorción b iliar.—Ictericia catarral, m a 
ligua y atrofia am arilla  deí h ígado.— 
Diagnóstico diferencial.—T ratam iento.

26. Coielitiasis. — Etiología. — Sínto
m as.—Descripción del cólico hepático.— 
Efectos rem otos de la litias is  b iliar.— 
D iagnóstico d iferencial y tratam iento .

27. N efroiitiasis.—E dolügía y patoge
n ia de la  litiasis renal.—Síntom as.—Des
cripción del cólico nefrítico. — D iagnós
tico diferencial. — Pronóstico. — T ra ta 
m iento.

28. U rem ia .— E tiología y gé^iesis.— 
S íntom as.—Form as clínicas.—D iagnósti
co .—Pronóstico.— Tratam iento.

29. Paquim eningitis. — Etiología. — 
F orm ás clínicas.—Form as anatom opato- 
lógicas.—Sin comas.—Diagnóstico.— P ro  
nóstico.—Tratam iento.

30 Leptomonirsgitrbí aguda. — Etiolo 
g ía .—A natom ía petolósn’ca según su n a 
turaleza.—bm4.omatüiogíd.—Form as clí
nicas.—Diagnóstico.—Pronóstico. — T ra 
tam iento.

31. D iagnóstico d iferencia l en tre  la  
congestión, hem orragia, edem a y em bo
lia del cerebro. — T ratam iento  de cada 
una de ellas,

32. Tabes dorsal.—E tiología.—A nato 
m ía patológica.—Sintom atología g e n e r^ -  
S íntom as de los períodos preatáxico , a ta - 
xico y paralítico.—Diagnóstico. P ronos
tico.—Tratam iento. , .

33. Polim ielitis an terio r, crónica p ro 
gresiva.—Etiología.—A natom ía pato lógi
ca.—Sintom atología.—Curso. D iagnos
tico.—Pronóstico.—T ratam iento.

34.* Mielitis cav itaria (Sirm gom ielia). 
Etiología. — Sintom atología. — A nato in ia 
patológica.—D iagnóstico.— T ratam ien to .

35. N euritis periféricas.—Etiología.— 
Sintom atología.—Curso.—D iagnostico. 
Pronóstico.—Tratam iento.

36. N eurastenia.— Etiología* 5ámtO“ 
m atología.—^urso .— Diagnóstico. I  i’O- 
nóstico.—Tratam iento. ,

37. T ifus exantem ático.—E tio lo ^a . 
A natom ía patológica.—Síntom as.—Com
plicaciones.— Diagnóstico. — Pronostico- 
Tratam iento.

38. F iebre recurren te . — Etiología. — 
Síntom as.—Curso. — Diagnóstico. P ro 
nóstico.—P rofilaxia.—Tratam iento .

39. F iebre de Malta.—Etiología.—bm - 
tom as.—Diagnóstico.—Tratam iento .

40. D if te r ia .-E tio lo g ía .-D if te r ia  fa
ríngea, nasal y laríngea.—Sintornatolo-
gía.—D iagnóstico.—Pronóstico, i  rata-
m iento. . .  -41. Rabia.—Etiología.—A natom ía p a 
tológica.—Sintom atología.—P r o ñ l^ is .
Inoculaciones a n t i r r á b i c a s .  I ra ta -

42. Muermo. — Etiología. — Modos de 
infección. — A natom ía patológica.— om - 
tom atología. — F orm a aguda. — F o rm a 
crónica. — Diagnóstico. — Profilaxis. 
T ratam iento. ^

43. E risipela.— Etiología. — Sintom a- 
tología.—Complicaciones. — Diagnóstico- 
Pronóstico.—Tratam iento.

44. Clorosis: Anem ia perniciosa pro* 
gresiva y Leucem ia.—Síntom as.—Diag
nóstico.—Tratam iento.

45. Escorbuto. — Etiología. — A nato
m ía patológica.—Síntom as. — D iagnósti
co diferencial con ciertas form as de p u r
pura .—Pronóstico.—T ratam iento .

46. Escrofulosis.—Patogenia.—Etiolo
gía.—A natom ía patológica.—Síntom as.—
Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratam iento.

47. L e p r a . -  E tiología. -  Condiciones 
que favorecen su  propagación. C onta
g io . -  Anatom ía patológica.’̂ S in tom ato - 
iogía.—Form as el ínicas.—Diagnostico. 
P ronóstico.—Profilaxis.—T ratam iento .

48. Gota- -  Etiología. — S in to i^ to lo -  
gía,—Diagnóstico.— Pronóstico. — T ra ta 
m iento. „

49. Crítica razonada de los diversos 
tratam ientos, así dietéticos como farm a
cológicos, de la  diabetes sacarina,

50. T riqu inosis.—Etiología y patoge
nia.—Sintom atología. — Curso, duración 
y term inaciones.—A natom ía patológica. 
D iagnóstico.—Pronóstico. — Profilaxis.--- 
T ratam iento.

CUARTO GRUPO 

Patología quirúrgica,
1.^ Septicem ia.—Significación de las 

toxinas m icrobianas en su génesis.—For- 
m as clínicas.—Diagnóstico diferencial.— 
T ratam iento, p rincipalm ente el q u irú rg i
co y sueroterápico.

2.®* Infección puru len ta .—Etiología.— 
Intervención  d e  lo s  m icroorganism os 
puógenos en su génesis. — Síntom as.— 
Diagnóstico diferencial.—Tratam iento.

3.®' Shock y síncope trau m ático s.— 
E stupor local.—Delirio nervioso.—N eu
rosis traum áticas. Em bolias grasosas.— 
Síntom as. — Diagnóstico. — Tratam iento.

4.‘ Contusión.—Divisiones,—Lesiones
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a n a t ó m i c a s .  — Diagnóstico . — T ra ta 
m iento .

5.*" H eridas on gooeraL—Claelñcación 
de las berideí-í.—Caracteres cTilminaníes 
de cada grupo.—Tratam iento .

6.*̂  H em orragia trau m átic a .— V arie
dades.-—Efectos sobre el organism o.— 
Tratam iento .

I ,”' Q uem aduras . — Clasifíeaeión . — 
Etic lo g ia —Síntom as. — Diagnóstico . 
T ratam iento .

8.̂ ' Abeesos. — CiaBífleaclóa.— Etiolo
gía. — Diagnóstico diferenciaL — T ra ta 
m iento.

9.^ F ístu las en general. —• Clasifica
ción. — Etiología. —"Génesis. — Diversos 
tratam ientos.

10. Ulceras. — Clasificación.— Etiolo • 
gía. — Patogenia. — C om plicaciones. — 
D iagnóstico según su naturaleza.—Tra- 
tam iento.

I I . D iagnóstico d iferencial en tre  la 
conm oción, com presión y contusión del 
cerebro.

12. Clasificación y diagnóstico de las 
frac tu ras del cráneo.

18. D iagnóstico y  tra tam ien to  ele las 
fra c tu ra s  y luxaciones del m ax ila r in fe
rio r,

14. D iagnóstico y íratam iento  en ge
nerare! e las afecciones del oído.

15. C cnjuntiv itís.—V an id ad es .—Etio- 
log ís .—Siníom atología,—Tratam iento.

IG. T ratam iento qu irú rg ico  de los tu 
m ores pediculados ele la  cavidad nsso- 
faríngea.

17. Luxaciones en general.—Clasifica* 
ción.—CausaF.—Mecanismo de su  produc^ 
c ión .— Síntomas. — Diagnóstico.— T ra ta 
m iento.

18. Luxaciones dol liúm ero.—V arieda
des.—Di agn osti co.— Tratam iento.

19. D’’agnóstico diferencial en tre  
luxaciones sim ples del codo y las com 
p licadas con fracturan do las Epiñsis que 
fo rm an  esta articuíación.

20. Diagnóstico diferencial en tre  1 a IU' 
xación c^^xo-f©moral y la  fractura dol 
cuello del fém ur. —Ti átariiiento do am 
bas.

as21. Diagnóstico y tratam ien to  de 1 
frac ía ra s  do la clavícula.

22. DiagjOÓBÜco y tratam ien to  de las 
fríscturas ele la rótula.

28, D iagnóstico y tra'tomlento de las 
frac tu ras  del tarso.

24. Lesiones tuberculosas de los h u e 
sos.-- Ca rae tei es ci ín ic x is D ia g n ó s  tí co.— 
Trata-inieíito.

25. OEt0omieliti.^,--Etiologís...-“ Sírito- 
mas. — Curso. — Diagnostico. •— T ra ta
m iento.

26. Necrosis óseas.— Etiología.— Sín- 
to m a s . -  Diagn ós ti co.—Tra t am ii n to.

27. A rtritis Iníoociosas.— Variedades 
clínicas según su causa —A natom ía p a to 
lógica.---Síntomas.— Diagnóstico d iferen
cial . - T r a taro itm to.

28. Diagnóstico diferencial entre la 
a r tr itis  y las ínfiam aciones de las m em 
b ranas serosas de las rodillas.

29. Métodos de explQrncion q u irú r
gica de Jas vías u rinarias.—Datos que 
aportan  para el diagnóstico.

30. S \ o to mas y- di agnóst ic o de ioñ cálcu
lo# vesicales.

31. T ratam iento  qu irú rg ico  de los 
cálculos vesicales.

32. B lenorragia u re tra l.—-Gonococo de 
N eisser—Contagio.—Inflam ación especí
fica de la m ucosa.—Síntom as.—Com pli
caciones po r extensión ó generación del 
gonococo.—Diagnóstico diferencial^ con 
o tras u re tritis .—Pronóstico.—C rítica de 
los diversos tratam ientos.

3d\ A nálisis crítico de las causas que

piiedf3n m o t'V 'r la pe ’̂ otornía como m e
dio d© cxpiOraívón qiGrórxioa.

84. hígado.—Eiiología.--
A natom ia patológica.—Síntcmas.-—D iag
nóstico diferencial.— 1 ratam iento.

 ̂35. T ratam iento  qu irú rg ico  de la litia
sis b illa r é indicaciones clínicas de dicha 
intervención,

36. S uturas in testinales.—Descripción 
de los principales métodos de su tu ra  in* 
testinaL—Crítica é indicaciones de los 
mismos.

37. H ornla ing iiinal. — V ariedades 
anatóra.icas,—Mecanismo de m  produc
ción.—Síntom as de la esíreiigulación.— 
Díogfíóstico d ifarencial da las bern ias y 
otras enferm edades.—Traíam iento  qu i
rúrgico do la hern ia inguinal es trangu 
lada.

38. H ern ia cru ral.—V ariedades.—E s
trangulación .—Síiitoq/as.—Operación r a 
dical en las herniaB crurales.—H ernia 
u m bilic I T  rata rn i en to.

39. H idrócele y Hematocele.—Etiolo
gía,—Aijatomía patológica. — D iagnósti 
co.—Síntom as.—Trataníieiito.

40. L lnfag itis.— Etiología. — V arieda 
des según su naturaleza.—Caracteres elí 
n icos.—Diagn os ti co.—Trata vn ien to.—Fi e- 
biiis.—Etiología. - üomp» i cacioncs. -Sín 
tomas*—Diagnóstico.—TraíamioAto.

41. Diagnóstico diicroncial entre el 
lupus, ú lcera siñ lítica y epitoiiorna de la 
cara.

42. D iagnóstico d iferencial entre la 
úlcera sifilítica y la venérea.—T ra tam ien 
to del chancro blando.

43. D iagnóstico diferencial olíiiicD y 
microscópico de las d istin tas clases de 
tiña,

44. A neurism as.—Variedades. — E tio
logía.—Síntomas. — Diagnóstico.—T ra ta 
miento.

45. Quistern — Divisi on., — Etiología.— 
Caracteres clínico?.—Diagnóstico dife- 
re a ci s i — Tr a lamí ento.

4G„ Lupos.—Su natuiñ leza.—V arieda
des. —CBracteres ef í n icos, — Di agnósti co 
diferencial.—T ratam iento ,—’̂ ^alor de la 
tubercu lins.

47. Antr..,x,---B cries con el fo 
rúnculo.—E r m L c . r A  s' 6>roía padjló- 
gicH.—Síntomas V dones.—Diag
nóstico.—FroíiO'-i ¡c-1 — i rata miento.

48. Carbunco • —Cooi^^iglo, 
Síntoma?. -  Pa .-o ro  ¡/dagnóí-.tice.,— 
Tratamiento. — HuorotoruLV i.

49. Tétanos.—Etielogíc. - Bíicilus de 
Nicolaier.. — Mo<7o drí infección.—Sínto- 
mas.—Diagn ó.-ix: dé. — T ratam iento. — Va
lo r de ia  tctáoic-^.

50. A'*tinov5iv'n‘vi8;,- - Etiología.—A na
tom ía pato)ogiír.i.— [noculaCrmes y cul
tivos.—Mooo de transm isión .—Síntoma- 
toiogía.—Diagnósiieo.' ■ IToii óstico.—Tra- 
tam ierito.

QUINTO GRUPO 

liig iem  y  med¥/miÁ hgal.
1.® Suelo.-—Su constG uelóa quím ica. 

E structu ra  geoí.óg!.ca,- - P apel m í  agua 
y aire telúricos en las eondicionos lúgié 
nicas dei suelo.—C rítica do la doctrina 
de Petteri kofer.

2.^ Ivlhíroorganiaiiios del su e lo .— Bu 
naluraJeza y m ociones.—Micr>iDií*s pató
genos m á í eomiines del suelo.—Exam en 
bacteriológico.

3.^ Relaciones del suelo con la sa lu i. 
P riucipaies e? term odades que tienen r e 
lación con el siieio y modo áe ovIt ulaF.

4.^ Agua de bebida. —Propiedades f í
sicas.—Composición quím ica.—Distintos 
orígenes dei agua de bebida y  su valor 
higiénico com parado.—Causas generales 
de im purificación dol agua en las pobla 
clones y m odo de rem ediarlas.

5."̂  Purifica ción de las aguas do bebi
da.—Fi ?trací ón.—.rNterí íiaaoion por el ca- 
lo r.—Mc  ̂ -'dos qu.ímic<7P.

6.* Exam oc físii'o y quím ico de Jas 
aguas desde el punto de v ista hígiónico.

7/' M icroorganisínos del agua y p r in 
cipales enferííiedades m icróbicas tra n s 
m itidas por ollas.

8.  ̂ Ai re aím osfoí sco.—Propiedadeg f í 
sicas. — Composíciórr quím ica. — Causas 
generales de impurificfc'cioii dol aire  y 
moííiü? de evitarlas.

9?̂  Métodos de anállsígí qufmíFO del 
aire.

10. M icroorganism os de la  atmÓB.fera. 
P rincipales e n f e r m e d a d e s  m icrób icas 
traiiSíiütidas por eila.

11. Ventilación.—Reglas generales d e  
la m ism a,— Ventilación n a ta ra í.—ídem  
artificiaL—Valor com parado d o lo »  dis^ 
tin tos métodos de ventilación.

12. Calf facción.—Contdderaciones íye- 
neraíes sobre la m ism a.—Pxdncipales sis 
tem as calefacción.

13. P rincipales onferm edades que p u e 
den producirse por aJ uso de carnes a l
teradas ó procedentes de an im ales en 
fermos,

14. Prevención de las enferm edades 
producidas por los entozoarios.

15. M étodos generales de conservacíDR 
do los alim entos.

16. Acción de laR bebidas alcohólicas 
en general.—Crítica do )a teoría  de los 
alirneotos do ahorro .—Valor higiénico de 
Ies d istin tas bebidas alcohólicas.

17. Procedim ientos m ás usados para  
la evacuación do Jos excrem entos de las 
poblacicnes.—Sucinta Idea de ellos y c r í 
tica com parativa de les principales.

18. Destino final del contenido de las 
alcantarillas.—Métodos propuestos para 
su purificación.—Exposición y crítica de 
lo priiiciyaif's.

19. V ertidos.—M aterias m ás com unes 
que entran en su t-m iposición.—P ro p ie
dades gener^fies de ios vestidos y reg ias 
ó prindpi{>s que deben p resid ir á su elec
ción y ceuslrucoión.

20. Sjoicido*^. — Efectos flsrdógicos 
dei fticrcicio sobre los d iferentes órganos. 
Preceptos generales que «leberj tenerse 
en cuenta para que loB cjorcici s lieoea 
Sus íines higiónií-.-os. .

21 . m e n tó ?  q u e  in te g r a n
etúoconcopíic. —IafiüODciu gonoral do los 
clim as en la  génesis de ciertas' enferm o 
dados.

22. Baños,—Eídato» A.^lológico.'^ gene 
ralos do los baños.—B<?ño? ú ms, c a d e n 
tes, <le m ar, tarcos, rusos.— Valor h ig ié 
nico com para ti ve “e cada uno de ol’os.-

23. Dosoifectanio?, anVsépticofi y des* 
Oiioran^ —P arado res  que Jes d isn n - 
guon.—jcniomeración y modo de obrUR' 
do iíjs p»riíici|.».'üv.;-,.

24. Eritn lio ü e i calor como desinfec
tan te.—Modos di apUc ’Cíón del cal r 
seco.—Idem dei <*aíor húmedo, sin p re 
sión ó con elia.— nicio ci ítico sobre las 
disünt-is estufas do ílesiafección.

25. Estudios dé los desinfectan tes g a 
seosos más im portantes; ácido sulfar</SO, 
formalíiojdo, etc,

29. TanaviologM..—Bigoos de la m uer- 
te: iumediaf.os, cjtdnitlvos.—HipÓ3tasi« y 
ii vi iec«3s.--Vi riav: enes determ inadas por 
algíUifis in toxicaciones

27. Putrefacción.—Sus diversos pe
ríodos y signort principales de cada uno 
de mlob. —ihuredicc ó a de dívci*Suá» 
medios.™Fauii.a de los c id ‘iveii;->i xpues 
tos al aire Ubre.—Estudios de Méguin.

28. Muerto aparento.— Oonsidoracio- 
nes generales sobre la m uorte aparento 
en algunas enferm edades é in toxicacio
nes.—M uerto repentina^—Enterinodades
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quo la detorm inaB eoTi m ás írosiieneia. 
iialacioDes cronológicas d é la  m uerte con 
actos fisiológicos dei sujeto.

29. Supervivencia.—Definición. — Do- 
term inación del género de m uerte.—Sig
ilos deleadáver.—Im portancia de las con
d ic iones físicas, morales, naturaleza, ssxo, 
edad, etc., de  los sujetos, como datos pax’a 
d e term in ar la  supervivencia,

30. Id en tid ad .—Signos para determ i- 
inar la  iden tidad  de un individuo m uerto  
ó  vivo.—A ntropom etría.

31. Da los grandes traum atism os.— 
Diagnóstico diferencial en tre  las lesione?^ 
determ inadas po r la caída desde consi
derab les a ltu rss  y las producidas por 
g randes presiones.—Distinción, en am 
bos casos, en tre  el hom icidio, suicidio y  
accidente.

32. Autopsia médico legal.—Su dife
rencia de la autopsia clínica.—^Investiga
ciones p re lim inares.—Exam en exterior. 
Exam en in to rio r del cadáver.—Investiga* 
ciones u lteriores com plem entarias.

33. Exhum aciones.—Preceptos legales 
Sobre este asueto .—Precauciones que de
ben tenerse en cuenta para la práctica de 
las exhum acioijes,

34. Asfixia por sum ersión.—Diversos 
m ecanism os que pueden determ inar la 
m uerte .—Lesiones en el caso de m uerte 
p o r penetrar el líquido en ias vías aéref’s. 
Asfixia por sofocación. — Mecanismo y 
sín tom as según la causa productora.— 
Lesiones que determ ina.

25. Asfixia por suspensión.—Lesiones 
que determ ina.—Estudio especial del s u r 
co.—Diagnóstico del hom icidio, suicidio 
y accidente.—Asfixia por extrangulación. 
M ecanismo y síntom as.— Lesiones que 
determ ina.

36. Com bustión hum ana. — Lesiones 
del cadáver en los casos de incendio.— 
Signos que determ inan el conocim iento 
de la relación cronológica en tre  la m uer
te  y el incendio.—Muerte por el frío  y 
po r inanición.—Mecanismo y síntom as—  
Sij^nos que se aprecian  en el cadáver.

37. Clasificación médico legal de las 
herídás. — Exam en m élico  legal do los 
heridos.— Datos que debe recoger el p e 
r ito  p a ra  el perfecto cum plim ien to  de su 
m isión.

38. Suicidio.—Datos estadísticos per
tinentes.—Exposición general do los pro
cedim ientos médico legales p.ara d istin 
g u ir las 1< sienes causadas ilutes de la 
m uerte, de producidas en el cadáver.

39. Em briaguez. — Consideraciones 
médico-legaíés a c a r e a  de responsabilidad 
crim inal d - ios em briagados.

40. Análisis médico legal de las m an 
chas de sangre y esperm a.

41. Locura paralítica. — Síntom as y 
cuivo.—Diagnóstico módico legal.

42. Dt3l delirio genera i.—Delirio m a
niaco. — Delirio m elancólico. — Locura 
c ircu lar.—Delirio sistem atizado.--Delirio 
poli f ormo.

43. L ocura im pulsiva.—Sus v aried a
des en la epilepsia, alcoholism o, h iste
ria , dem encia, e tc.—Diagr^óstieo médico- 
legal.

44. Reglas generales para la  investiga
ción quim ico legal de los venenos,—En
sayos p relim inares de las substancias 
sospechosas.

45. Envenenam iento por el fórforo.— 
Síntom as.—T raíaiidonto.—Lesiones an a
tóm icas.—Investigación toxico lógica

46. E uveneoam iento por el arsénico. 
Sin tom as.—T ratam iento .—Lesiones an a
tóm icas.- X a vestí gacion loxicológicfí.

47. iiaivenenam ícoto por el cobre y 
por el piorno.—Síntom as.—Tratam iento  
de cada uno .—Lesiones .anatómicas.—I n 
vestigación toxlcoiógica»

f 48. E nvanenam iento por el ácido fé- 
I nico, bicloruro  do inorcurio, yodoform o 

y lejías cáusticas. Síntom as y tratam ien
to de cada uno.—Lesionos anatóm icas.— 
Investigación toxico lógica.

49. Órganos que deben ser analizados 
en los envenenam ientos con alcaloides.— 
Métodos p rin c ip ak s para la  investigación 
quím ica de estos compuestos.

50. Envenenam iento por m orfina.— 
Síntom as.—T ratam iento.— Investigación 
toxicológica.
Preguntas y operaciones quirúrgicas para  

el tercer ejercicio.
1.^ Descripción anatom o • topográfica 

de la región del hueco de la mano, de la 
región dorsal de la m ism a y del esquele
to de la porción m etacarpiana.

Operación: Desarticulación m etacarpo- 
falángica de les cuatro últim os dedos.

2.‘ Descripción anatom o topográfica 
de la em inencia ténar.

Operación: D esarticulación del p rim er 
m etacarpiano con el pulgar.

3.̂ '’̂ Descripción anatom o topográfica 
de la em inencia h ipo íenar y de la región 
digital de la mano.

Operación: Desarticulación del quinto 
m etacarpiano con el d e d o  correspon
diente.

4.^ Descripción anatom o-topográfica 
de las regiones an terio r y posterio r d é la  
m uñeca.

Operación: Desarticulación rad io  cúbi
co-carpiana.

5.^ Descripción de la  articulación h ú 
m ero-cúbico radical.

Operación: D esarticulación del an te
brazo.

6.  ̂ Descripción de la articu lación  es 
capulo hum eral.

Operación: D esarticulación escapulo- 
hum eral.

7.̂  ̂ Descripción anatóm ica del esque
leto del m etatai so y dedos y las arti- 
cul ación os motatarso-fa 1 án gic as

Operación: Desartlcuiación de los cua
tro  úitim i s dedos d tl  pie.

8.  ̂ Descripción anatom o-topográfica 
de la  región plantía- del pie.

Operación: D esarticulación del p rim er 
m etatarsiano con el d e d o  correspon- 
diesite.

9.^ Descripción anotom o-topográfica 
de la región (l'>rsal dei pie.

Opemcióri: D esarti'u iación  del quinto 
m etatarsiano con el dedo correspondiente.

10. Desciipción anotom o topográfica 
de la articulación tarao-m etatarsiana.

Operucwn: í>esarticulación tarso m eta- 
ta rsiana 6 de Lisfranc.

11. Descripción anatom o topográfica 
de la articulación rnedio tarsiana.

Operación: D eíarticu lación  m edio-tar- 
siana ó de Choparí.

12. Descripción anatóm ica de las su 
perficies aríieularoít y do ios medios de 
unión do la arlicnlación de la rodilla.

Opñrocwn: D esarticulación de la pierna.
13. ÍJescnpüióíi anatom o-topográfica 

de la artlcalación  coxoTemoral.
Operación: Desarticuiacñón c o x o - f e 

moral.
14. Descripción aoatom o-topográfica 

de la  superficie de sección transversal 
del antebra/o , en su tercio superior.

Operad n: ¿Vmputacfón dei ^mtebrazo.
15. Descripción ana to iiio-topográfica 

del brazo.
Operación: A m putación del brazo.
16. Descripidón anatom o - topográfica 

de Jas aríteTio^' y posterior de la
garganm  dei pk> y de II  a iiic u la ú ó u  t i 
bio [1 o íi "Otar si a o a.

Operación: Am jm tación tib io  c^lcánea 
osteoplástica de PírogoL.

17. D escripción anatom o -topográficíí 
de ias, regiones inlej-na y oxiurna de la  
garganta dei pie.

Operación: Am putación tibio tarsuana 
osteoplástica de Mickuliex.

18. Descripción anatom o topográfica 
de la superficie -de sección transversal de 
la  p ierna por su tercio inferior.

Operación: A m putación de la  p ie rna por 
su tercio inferior.

19. Descripción anatom o topográfica 
de la superficie de sección transversal do 
la  p ierna por su tercio superior.

Operación: A m putación de la  p ierna po r 
su tercio superior.

20. Descripción anatom o-topográfica 
de la superficie de sección transversal del 
m uslo á nivel de su parte  media.

Operación: A m putación del m uslo,
21. Descripción anatom o-topográfica 

do la región externa de la m uñeca y del 
esQuoleto do ésta.

Operación: Tenorrafía.—S uturas tendí* 
coE:as por afrontam iento , por acabalga 
m iento y tanoplastia.

22. Descri pción an átom o topográfica 
de los músculos que rodean la a rticu la
ción húm ero-cúbico radial, m encionando 
sus inserciones próxim as á esta articu- 
iaciÓB.

Operación: Resección total del codo.
23. Descripción anatom o-topográfica 

de la región escapulo*humeral.
Operación: Resección de la articulación 

escapulo hum eral.
21. Descripción de las bolsas serosas 

da la región poplítea y do la sinovial de 
la rodilla.

Operación: Resección total de la rod illa .
25. Descripción anatom o-topográfica 

de la región glútea.
Operación: Resección to tal de la  a r ticu 

lación coso-femoral.
26. Descripción anatom o-topográfica 

de la región clavicular y supra c la 
vicular.

OpBTación: Resección de la ex trem idad  
intierna de la  clavícula.

27. Descripción anatom o-topográfica 
de la región escapular y de la  p osterior 
del cuello.

Operación: Resección de la  ex trem idad  
ex terna de la  clavícula.

28. Descripción anatom o-topográfica 
de las regiones ex terna y costal do la pa
red torácica.

Operación: Toracotooüa tem poral, nio- 
vilizííndo un colgajo quo com prenda seis 
coetiilaB.

29. Descripción anatom o topográfica
de las regiones de la nariz y de las fosas 
nasales.

Operación: Resección to ta l u n ila te ra l 
dol rnaxiliar superior.

30. Descripció a an átom o-topográ ílca 
do las porciones lingual y pbXii¡guaÍ de 
la región del suelo de la boca.

Operación:}ie&ecQÍ6u de la porción m ea- 
ton lana do i m ax ila r iiifeiior.

31. Descripción anatom o-topográfica 
do la pared bi toral d é la  hoco ó región de! 
cardillo y de la articulación tém pora  ina'* 
xdar.

Operocián: Resección de una m.]tad del 
m ax ila r in ferio r.

32. Descripción anatom o-topográfica 
do la región posterior del antebrazo y del 
sistem a arte ria l del m iem bro superior 
desde el punto de vista de sus anaato- 
mosis.

Operación: L igadura de la arteria  cub i
tal oa aii tercio siíperior.

33. Doscripci-m anatom o - topográfica 
do la región aa te ro -ex ien ía  dei aato-
bra2.í,/.

Operación: L igadura de la a r to n a  ru- 
d ia i en &u tercio bu perla)'.
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Descripción íin,aíoa?.o-topográfica 
» o  la  región do la f le ia ira  á e l  brazo.

O^mración: L ig a d u ra  do la a rte ria  hu - 
;m eral en Ja flexura de l brazo.

35. Descripción ana tom o  - topográflea 
d e  la  región axil? ,r*

Operación: Lig Adnra de la  a rte ria  ax ila r 
en  el h^aeco de ía  axila,

36. D escripcKln ana tom o-topog ráftca  
do Di región, in frac l avicular.

Q peración: L igadu ra  de la  a rte ria  ax ila r  
de oajo de la  ^clavícula.

37. D escripción an átom o-topográfica 
d o  las apon eurosis del cuello y de la  d is
posición d e  las a rte rias  y  venas en la  r e 
g ió n  su 'pvaclavicular.

Oper Mión: L igadura de la  a r te ria  sub
c lav ia  p o r  fuera de los escalenos.

38. D escripción ana tom o - topográfica 
do J A reg ión  carotidea,

i ^ a c i ó H :  Ligadura de k  arteria caro- 
t id a  ex terna.

30. D escripción ana tom o-topográfica 
de  la  reg ión  in te rn a  de la  gargan ta  dei 
Ipie y del sistem a rxrterial del m iem bro 
in fe rio r, desde ei rm n to  de v ista de sus 
áfciiastomosis.

Operación: Lig id u r a  de la  arte ria  tib ia l 
posterio r detrás del maléolo.

40. Descrip jió n  anatom o - topográfica 
do la  región tposterior de la pierna.

operación: L ig a d u ra  de la  a rte ria  tib ia l 
posterio r eet su  tercio superior.

41. Des cri pción anátom o-topográfica 
d e  la  reg ión  an terio r de la  p ierna.

Operación,: L igadu ra  de la a rte ria  tib ial 
an te r io r  en. áu tercio superior.

42. Bop cripción anatom o topográfica 
d e  la  rog/ión poplítea.

OperarMm  L igadu ra  de la a rte ria  po^ 
p litea .

43. D escripción ana tom o-topográfica 
d e l m  uslo.

Op¡ración: L igadura de la a r te ria  f.erao- 
TaJ. f >n el conducto de los abductor^js.

D escripción anatom o-topo^rá.fica 
d e  !a reg ió n  ingu ino-cru ral.

Operación: L igadu ra  de la  a r te ria  ff3mo- 
rral en  e \  triángu lo  de Scarpa.

45. D escripción anatom o topo gráfica 
de laa cubiertas del testículo, del cordón 
espej:m ático y de l conducto in g u in a l. 

Ojyeración: A blación de un teslicu lo .
4 6. D escripción anatom o-topográflca 

de. los vasos y  nervios de laSi regiones 
s u p r a  é  infra-nio ideas.

Operación: T raqueotom ía.
47. D escripción anatom o-topográflca 

d e  la s  regiones supra é infra-hio ideas.
Opera^ción: E sofagotom ía cervical ex- 

Tterna.
48. D escripción anatom o-topográflca 

d e  la  aponeurosis de Tenón, de sus p ro 
longaciones y de los m úsculos del ojo.

Ojmación: Enucleación del globo del 
ojo.“

‘49. D escripción anatom o-topográflca 
d f ) la  región tém poro-parietal.—Topogra- 
fí a cráneo-cerebral aplicada á la  región. 

Operación: D escubrir el tercio m edio  
la  c isu ra  ro lándica practicando  u n a  

resección craneana osteo plástica.
50. Descripción anatom o-topográflca 

de la  región m astoidea.
Operación: A ntrectom ía por sim ple t r e 

panación de la  apófisis m astoides.

TEMAS PARA EL CUARTO EJERCICIO
1.® Técnica general histológica.— Ins- 

la lación de un  laboratorio  de H istología, 
Instrum entos. — D escripción y  m anejo  
del m icroscopio.—D escripción y m anejo  
de los diversos m icrotom os.—^Reactivos. 
Métodos p a ra  a is la r los elem entos.—F ija 
ción, decalciñcación y endurecim ien to .— 
Inclusión y cortes en celoidina.—Obíoij- 
ción de cortes periodos en paj¡;'|ifi|ia.-^

Métodos da ccloraoióu.—M ontura y con
servación de las prepara clones.—Exam en 
de los te jidos frescos.—Procedim ientos 
de m ansuración  y dibujo.—Obtención de 
p ruebas m icrofotográficas.

2-^  ̂ Temperatura cuerpo humano.— 
C ondiciones q.j ' : fingen en ella.—P ro 
ducción del calor a n im a l.— Econom ía 
d e l m igm o.—Mecanismo nervioso re g u 
lador de lá  tem peratura .—Nervios cata- 
bóO.'Cos y anabóiicos.“ La fiebre como fe
nóm eno de reacción genera].—Crítica de 
las d istin tas teorías sóbrela flebrev—Gam- 
bios quím icos y fisiológicos determ ina 
dos por el estado febril.—Tipos clínicos 
de la  fiebre.—A nálisis de cada uno de 
ellos.—Acción general de los m edios m ás 
usados p ara  com batir la  fiebre.—F inali
dad de la fiebre.

3.® Proceso inflamatorio en general.— 
Sus causas.—Fenóm enos especiales do la  
inflam ación en los tejidos vasculares.— 
Id em  en los no  vasculares.—Productos 
de  ̂ la  inflarufición.—Génesis y com posi
ción de Jos ex u d ad o s.-F en ó m en o s de la  
supuración, pus y sus caracteres.—V arie
dades y  fe rinas  clínDas do la in flam a
ción.—D escripción de cada una de ellas. 
P roceso  de restauración  de los tejidos 
ir» flan irados. — Génesis y estruc tu ra  del 
tejid cicatricial.

4 /  Tumores en pet?eral.—Leyes de la 
p r jlifeA*acióncelular.—K ariokinesis y ka 
FiOmitosis.—D istinción en tre  el proceso 
inflam atorio y el neopíáRíco.—Causas de 
la  producción de los tum ores.—Relación 
o n tre  la  em briogenia y la  onoogenia.-* 
D iversas hipótesis sobre el origen ó gé
nesis de las neoplasias.—H ipótesis de 
Conheim  y su crítica.—D octrina parasi
ta ria .—D octrina quím ica.—Clasificación. 
Caracteres clínicos ó histiológicos de los 
benignos y m alignos.—Tum ores infec
tivos.

5.® Exploración cVnica d ú  aparato cir* 
culatorio.—Mecanismo de la  circulación 
sanguínea.—A natom ía topográfica del co- 
razó n .-M éto d o s de exploración.—Exa
m en del corazón.— Inspección.—P alpa
ción (sitio de la tido  m áxim o, extensión á 
que se percibe, in tensidad del choque, 
resistencia  á la  presión).—Valor clínico 
de los card iogram as, teniendo en cuenta 
las circunstancias que modifican el tra 
zado cardiográflco en estado norm al.— 
P ercusión .—Modos de realizarla. (Percu
sión  pa lpato ria , percusión auscutatoria.) 
C ircunsíancias que m odifican la zona de 
m aciaez precord ia l.—Zonas de macidez 
absolutP^ y  relativa.—Auscultación: m e
d ia ta  é inm ediata .—Mecanismo de los 
ru id o s  norm ales del corazón. — Ruidos 
accidentales.—Soplos,—Ruidos ó sonidos 
patológicos.—Mecanismo de su  p roduc
ción . — Función exploradora. — A celera
c ión , retardo, interm itencia, irregu la ri- 
dPid, desigualdad y debilidad de las con- 
tíTicciones cardíacas.—Sus caracteres.— 
E xam en  radiográfico del corazón.—E x 
p lo rac ión  del sistem a vascular.—Pulso. 
C aracteres norm ales y variaciones del 
pulso en cuanto á su tensión, am plitud , 
p len itud , frecuencia, regu la ridad  y fo r
m a.—Esflmógrafo, esflgm om anóm etro y 
tacógrafo.—Aplicación y valor clínico de 
estos aparatos.—Causas que pueden m o
tiv a r la  desigualdad de pulso  com paran
do el de las dos rad ia les.—A uscuitajión  
d é la s  arte rias p e rifé r ic as—Auscultación 
retro-esternal.—Exam en de las venas.— 
P u lso  venoso.—Edem as y  cianosis.—Me
canism o de su  producción.

Significación diagnós tica de cada 
d é la s  modifica íi aci! iif i 1 :is úo s 
exp lo ra 'fiííirs pjíyaideritj 0 / Tito

^eí ''^pm u-tj re  pi"

ralario.—Constitución anatóm ica y con
form ación in te rio r de la laringe.—Anato* 
n>ía topográfica de los pulm ones. Con
form ación in terio r de ios pulm ones. 
E structu ra  del lobuUilo pu lm onar.—D is
posición general do las p leuras.—Sinto- 
m atología general de las afecciones de 
las fosas nasales y de la laringe ( tra s to r
nos o lfatorios, gusta tivos, secretorios,, 
respiratorios y fonéticos), reflejos patolo* 
gicos, estornudos, tos. — Rinoacopia y 
laringoscopia.—Su técnica.—Tipos resp i
rato rios norm ales y pa to lóg icos.--D is
neas.—Expirom otríü, pneum atom etría . 
Inspección y  medición del tórax.—Percii- 
sión.—Modos de verificarla.— Percusión
topográfica.—V ariedades de los sonidos 
de percusión.—A uscultación m ediata é 
inm ediata.—M urmullo vesicular; m odifi
caciones norm ales y  patológicas.—Respi
ración bronquial.—V ariedades de la res
piración bronquial patológica.—Ruidos, 
estertores, frotes, crepitación, propaga
ción de vibraciones.—Palpación de los 
pulm ones y de la p leu ra .—Punción ex 
plora dora.- Síntom as subjetivos.—C arac
teres principales de la  expectoración. 
V ariedades.—Exam en de los esputos. 
Caracteres generales m icroscópicos. 
Caracteres microscópicos y técnica gene
ra l de su examen; significación d iagnos
tica de cada uno de los signos y  síntom as 
observados en el exam en clínico p rece
dentem ente expuesto.  ̂ ..

7.° Examen el nicú del apdrúto 
üo.—Anatom ía topográfica de las 
abdom inales.—Exploración de la cav id aJ 
bucal, de la gargan ta  y del esófago. 
Inspección y palpación del abdom en.— 
Método de palpación —Exploración uel 
estómago.—Métodf 8 de exploración del 
estómago sin sonda y con sonda esofági
ca.—Exam en del contenido del estóm ago 
en ayunas.—Exam en de las funciones 
e s tó m a g o , em pleando las com idas de 
prueba de Ew ald y Riegel.—Exam en de 
las funciones del estómago por el p ro ce
dim iento bu tirom etrico  u n i v e r s a l  de 
Sahli Seiler.—Exam en de las funcionen 
del in testino .—Exploración local del in 
testino  recto.—Exam en de las m aterias 
fecales.—Caracteres de las deposiciones 
en algunas enferm edades.

Significación diagnóstica de los p r in 
cipales signos y  síntom as recogidos en 
el exam en clínico precedentem ente e x 
puesto.

8.° Exam en clínico del aparato urina* 
río.—Relaciones anatom o topográfioas de 
los riñones, u reteros y vejiga con los ó r
ganos próxim os.—Exploración de la ure- 
tra .—Datos previos de anam nesis.—Eu- 
doscopia u retra l.—Aparatos y técnica de 
su  em pleo.—Cateterism o u retral. — In s
trum entos y técnica de su em pleo.—E x 
ploración de la  v e jig a .-P erc u sió n , p a l
pación, cateterism os, cistoscopia y tacto 
d ig ita l.—Exploración de los riñones.— 
Inspección. — Palpación. — P ercusión .— 
Procedim ientos p a ra  optener separada
m en te la o rin a  de cada riñón .

Valor diagnóstico de los principales 
signos y síntom as recogidos por los m e
dios de exam en clínico precedentem ente 
detallado.

9.*̂  A nálixis de las oríwaa.-^Mecanismo 
de la  secreción de la  o rina .—Origen de 
la  ú rea  y del ácido ú rico .-C o m p o sic ió n  
m edia no rm al de la  o rin a  h u m an a.—O ri
n as  patológicas.—Exam en físico, q u ím i
co y m icrobiológico de las m ism as con 
justipreciación de su valor clínico á loa 
flTip*? diagnósticos.

I i(L clínica de las enferme*
' d a  -Ms* del sistfi.-nií- oáo.—Exploración
! y  n i- Ji, ( e  Ip m'^'ti-
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de los trasto rnos tróficos, de la  excitabi
lidad  m ecánica y eléctrica. — Exam en 
p rincipal do las funciones de los nervios 
craneales.—-Síntomas pseudo-bu5bares.-— 
Localizaciones ce rob rales.—A Iteración es 
del lenguaje.— Exam en especial de los 
nervios espinales.—Localizaciones espL 
naJes.

Significación diagnóstica de los p r in 
cipales signos y síntom as recogidos en 
la  exploración clínica prefledentem ente 
expuesta.

11. Inm m iñac l en penemL— In m u n i
dad innata. — Inm un idad  a d q u ir id a .— 
D octrinas m ás corrientes para explicar 
un a  y o tra .—Causas y esencia del fenó
m eno de in m u n id a d —E studio  p a rticu 
la r de los principales anticuerpos cono
cidos; an titoxinas, bacteriolisinas, aglu- 
tin inas, antiferm entos, citolosinas, hemo- 
lls inas y precip itinas.—Aplicación gene
ra l de estos estudios á lap ro flíax is , d iag 
nóstico, pronóstico y tra tam ien to  de las 
enferm edades infecciosas.

12. Inm unización activa, xmsiva y miX' 
ta.— Vacunas y sueros en general.— Mé
todos genéralos de vacunación.—Técnica 
general de la inm unización de los anim a 
les.— Sueros antitóxicos, antim icróbicos 
y opsónicos.—Modo de obrar do cada uno 
de ellos.— Acción profiláctica y te rapéu 
tica de los Bueros.—Sueros m onovalentes 
y polivalentes.— Sueros hom ólogos y he- 
terólogos. — Valoración de los sueros.— 
Modo do conservarlos.—Manera do usar
los.—Accidentes y secuelas que siguen á 
su uso.^— P rincipales aplicaciones p rác ti
cas que las vacunas y los sueros han te 
nido hasta el día.—Porvenir de estos m e
dios de p revenir y cu ra r las en ferm eda
des infecciosas.

13. Ace fon genera l ríe los medicamerdos. 
C ircunstancias que la modifican. — F u n 
dam entos científicos de las ascciacum es 
m edicam entosas. — A ntagonism os é in 
com patib ilidades de los m edicam entos. 
P rincip ios científicos en que se fundan y 
ejem plos de los principales. — Indicacio
nes te ra p éu tica s .— Elem entos sum inis 
irados pqr la  causa, naturaleza^ localiza
ción dol m al, así como por h s condicio
nes ind ividuales del sujeto enferm o y del 
m edio que le rodea.

14. Hidroterapia, — Acción fisiológica 
y terapéutica del agua por sólo su tem pe
ra tu ra , presión, tiem po y fo rm a de ap li
cación.— Duchas y baños generales y lo 
cales.—Descripción de o tros m edios de 
aplicación h idrática.—Indicaciones.—Ac
ción general terapéutica de las aguas m i 
nero-m edlcinales. — Ac ióm especial do 
los d istin tos g rupos clásicos de dichas 
aguas.—indicaciones fundam entales.

15. Electroterapia:— E lectricidad está
tica.— Condensadores. — M áquinas eléc
tr ic a s .— Descripción de las de Ramsden. 
Carré y V iushurst.— E lectric idad  d in á
m ica.—Pilas voitáicas.—Pilas de coriien- 
te constante.—Desc ipción de la p ila  Da- 
niell modificada.— Descripción de las p i
las de Bunscn, de la do bicrom ato y do la 
de Leclancbé. — Aplicaciones do la olee 
tricidacl á la teraoéatica. — Leyes físicas 
de la  d istribución de la currien te y ap li
cación de estas leyes á la electroterapia. 
Fenóm enos elecíro-tóríicoií.— Métodos da 
las a pli cae ion es eléctricas en las enfer
m edades locales; método polar; m étodos 
em píricos. — P rincip ios goneraies y pre
ceptos técniccn relpt - 3 al tra tam ien to  
eléetrieo.—V alor terapéutico d é la  elec tri
cidad. — M áquinas y aparatos eléctricos 
más usados en terapéutica.—Descripción. 
Indicaciones de la electricidad. — Radio
terapia.

16. Medicación por el ejercicip.—Con
cepto general de la gim nasia; n a tu ra l ó

forzada; con aparatos ó sin elloSj de todo 
el organism o ó de una parto de él '“̂ Efec
tos fisiológicos de! ejercicio, fandaacg  
en las modificaciones que en el o rgam s 
mo im prim e el trabajo  m uscular.—Efec
tos terapéuticos generales. — Ejercicios 
activos y pasivos, libreé y m etódicos.— 
F atiga  y mf^ximum de la contracción 
m uscu lar y sus aplicaciones te ra p ^ tic a s . 
Paseo, equitación, natación y dem ás Ojfr- 
cicíos físicos.—G im nástica sueca, a lem a
na, suiza, francesa, etc.““Principalesapa*
ratos y procedim ientos, -y Aplicaciones 
m ás usuales del ejercicio á las enf mme- 
dades de la  nutrición, da los aparatos d i
gestivo, respiratorio , circulatorio , loco
m otor, sistem a nervicso, etc.—In d ica 
ciones y contraindicaciones generales.

17. bpoferopici.—Fundam entos c ien tí
ficos de la m edicación por los jugos o r
gánicos y principios extraídos d irec ta
m ente de los m ism os.—Productos y ex 
tractos m ás usados; cuerpo tiro ides y ti- 
roid ina, g lándulas suprarrenales, ad re
nalina y epinefrina, esperm atina, cere 
brina, extractos y jugos del hígado, r i 
ñón, páncreas, músculos,^ etc.—Efectos 
que producen. EDumeracíón y crítica de 
sus iiidicaclones.—Dosis y modo de a d 
m in istrarlos.—Condiciones generales so 
bré el estado actual y porvenir de este 
m étodo terapéutico.

Bacterioterapia—Ftincipioei que in fo r
m an este método curativo.—Ideas gene
rales sobre preparación; indicaciones y 
m odo de adm inistración do los diversos 
agentes del grupo.

18. Gripps ó influenza,—Etiología.— 
Bacilus de Pfeiffer.—Modos de realizarse 
el contagio.—Anatom ía patológica.—Sin- 
tom atología.—Form as clínicas m ás co- 
riiunes. — Complicaciones y secuelas.— 
Diagnóstico, pronóstico y tratam iento .— 
N aturaleza de o tras infecciones ca ta rra 
les epidém icas y su diagnóstico d iferen
cial clínico y m icrobio lógico con la  ver
dadera influenza.

19. Tuberculosis.—Etiología.—Bacilus 
de la  tubarculosis.—Causas predisponen
tes.—Modos de infección.—Anatom ía pa
tológica general ó histología de las lesio 
nes tuberculosas.—Tuberculosis agudas. 
Sus form as clínicas; tifoidea, pulm onal y 
m eníngea.— Sintom atología.—D iagnósti
co d iferencial. — P r o n ó s t i c o .  — T ra ta 
m iento.

Tuberculosis pulm onar crónica.—Anato
m ía patológica é histología de las lesio
nes pu lm onares.—Modos de com enzar y 
signos precoces.—Sintom atología; sínto 
m as locales y signos físicos recogidos por 
la  inspección, palpación, percusión y aus
cultación del tórax .—Exam en de ios es
putos: síntom as generales, síntom as refe
ren tes á otros órganos.—Diagnóstico.— 
Pronóstico.—Profilaxis.—T ríitam im io.

20. Reumatismo agudo. — E tiología.— 
Teorías sobre su n a tu ra leza ; teoría n er
viosa, p arasita ria  y distrófica ó meta bo
bea. xVnatornía patológica.— Sintom ato
logía.—Complicaciones: cardíacas, p u l
m onar, cerebral, etc.—Diagnóstico dife
rencial con las a rtritis  consecutivas á las 
infecciones.— Pronóstico.—Tratam iento.

Reumatismo crónico —Etiología.—Sin
tom atología.—Lesiones anatomo-patoló- 
gicas.— Diaga óstico.—Pronóstico.— Tr a- 
tam iento.

Eeumatisnio hlenorrágico y afecciones 
seurioreumáti' as.— Etiología. — Síritoona- 
tología.— Lesiones anatom o-patológicas. 
D iagnóstico.—Pronóstico.—'Tratam iento .

21. Nefritis,— F orm a aguda.— Etiolo- 
gía.—A natom ía patológica.—Sintonías.— 
D iagnóstico .-P ronóstico .—T ratam iento . 
Form as crónicas.—N efritis parenquim a- 
tosa é in tersticiaL --E tio logia,—Anatom ía

p a to ló g ic a .-  S ín to m a s ..-  J
tra tam ien to  do ca<la u.^a do estas dos
.formas- ... x

22. Infección m alárica, — N aturaleza
do la  en fe rm ed ad .-D is írib u cn o n  geográ-
fica.—Etiología.—P arásito  de i i? m alaria , 
de la  terciana, de la  cuartana, de' 
m as graves.—P apel de los m osquinos oei 
género A nopheles en la transm isión 
p a d e c im ie n to — Patogenia de la  fieLU’O.— 
F orm as clínicas; fiebre in te rm iten te, 
tn iten te , continua, pernicio5-a, l a i ja l^ q  
c a q iie sk  m alárica .—D iagnóstico c lín ico  
d i^ rm ic ia l con otros procesos feb riles.— 
D ia g n d S L
ind iv idual y  .‘‘dcial del p a lu d ism o .-T ta -

^^ÍÍ® “ íS/era.-EtíviIOfe<a.—V ibrión  colé
rico de K onh.-C ondicit»aas qu e íavorecei 
su  desarro llo .— E p id em io lo g ía ,— 
del agua en la  transm isión  del có lera. - 
Modos de in fec c ió n .-A n a to m ía y ja to lo -
g ic a .-S in to m a to Io g ía .-  D iagnostic o clí
nico y b a c te r io Ió g ic o .-P ro n o s tic o .-  m -  
fllaxis individua) y co lec tiva .-V acu .naa 
antioolórieas. — T ratam iento . — añero, .o-

24. D'sewísí-í'ffi.— A m ebiana y  bacilar,- 
E tio iog ía.— Estudio m icrobkdogioo co- 
rrespoortiente del am eba delLoeeoh y dol 
bacilo de S h ig a .-M o d o s de in fe c c io n .-
AnatoiTiía patológica.—Üintomatolo,..!».
Diagnóstico clínfso y bacterio lr^ioo ; .sue
ro  dignóstico.—Pronóstico. -  Profllai-ií). 
V ac u n a .-T ra ta m ie n to .— S ueroterapi a.

25. VirMela.— Etiología. — Estado ac 
tu a l de los estudios m icrobiológicos re s 
pecto al germ en de la  virue¡la.—A natom ía 
patológica.—Sintom atología; períodos «0
íncübación, invasión, erupción  y deseca*' 
ción.— Form ás clínicas m ás frecuentes:, 
conflae )te, liem orrágica, etc.—Complica- 
clones.—Diagnóstico, pronóstico, p ro fila 
xis.—V acuna jenneran ia : su  p reparación  
y u s o . — T ratam iento .—E stud io  suero te-

26. Sarampión. — Etiología. — Micro -
biología.— Contagio.— Modos de in fec
c ió n .-A n  atom ía patológica.—S in tom ato 
logía.—Períodos do incubación, invasión, 
erupción y desecadón .—Form as clin i 
Com plicaciones y secuelas.—Diagnostico'., 
pronóstico y tratam iento^

Escarlatina,—  E tiología. — Microbiolo- 
^ ía .~ C on tag io .—A natom ía patológica.— 
Sintom atología. — Form an m alignas. — 
Com plicaciones y secuelas.— Diagnosti" 
co, pronóstico y tratam ien to .—3uero  an- 
tiesireptocócico.

27. Peüe 6w54m*ca. — E tio log ía ,—'M i
croorganism o ciescubierlo por Y ersin J  
K itasato; caracteres de sus cultivos, 
ptiriencias sobre anim ales.—Atonuaciopi 
y exaltación del v iru s.—Gontagio.—M odo 
de infección.—A natom ía patológica y pa
togenia.— Si» tom atología.— Períodos de 
incubación : prodróm ico de invasión y 
de adenitis.—Form as hem orrágica, sido- 
rante, abortiva y am bulatoria .—D iagnós
tico y pronóstico.—Profilaxis ind iv id u al 
y pública.—T ratam iento .—S uoroíerap ia . 
Vacunas.

28. M e n in g i t i s  cerebro espinal ep id érn í^  
ca.— Meningococo de W eid iselbaum .— 
C aracteres y funciones patogénicas do 
esto m icrobio — Modos de infección.^— 
C ontagio.— Sintom atología. — Anatom ía 
patológica.—Diagnóstico diferencial c lí
nico y bacte ó  ol ó 4̂ i co.—Pron ósti co.— Pro - 
fih'Xis.—T r ta :rdf^nto.—Sueroterapia.

Meningo - encefalitis difusa crónica. — 
Etiología.—A natom ía patológica.—S ín to 
m as.—Períodos prodróm ico, de excitación 
y para lítico .—Diagnóstico.— Pronóstico. 
T ratam iento .

29. Epilepsia,—Csíxíbsls: papel do la  he
rencia neuropática, el alcoholism o y la



V 4 2 11 Jimio 1911 Gaceta de Madrid.—Niim. 1()2

síñ lis  en  su génesíB. — De: ^rip 
ataque epfJéutico: y r'"* .
A nálisis fisiológico del BíiidroiT> puóp- 
tico .—N aturaleza do esta npfoii > nad y 
crítica  de las distin tas teorías patogéni
cas reinantes.—Afeccionoa consecutivas. 
F orm as clínicas de la  epilepsia.—E pilep
sia  llam ada esencial ó idiopáticajackso* 
a iana , refleja, etc.—Dlagnósíico d iferen
cial.-—Pronóstico ind iv idual y para la 
descendencia. — Tratam iento  módico y 
qu irúrg ico . — R esponsabilidad m oral y 
criminal de ios epilépticos.

SO, Dermatosis en general—EiiologíSi 
d e las m ism as.—E studio  de las form as 
elem entales ó p rim itivas y de las secun
d aria s  ó consecutivas.—Juicio  crítico de 
las principales clasificaciones derm ato
lógicas. — Síntom as funcionales de las 
derm atosis.—Caracteres clínicos g en e ra 
les de cada grupo.—Método que aebe se 
gu irse  p ara  el examen clínico.—D iagnós
tico general y extreme s que debe coni- 
p re n d e r .-T e ra p é u tic a  general é idea 
sucin ta  de las m edicaciones m ás usadas, 
en especial de la  m edicación h idro ló
gica.

31. E tiología.—Estado actual 
de los estudios rnierobiológicos sobre esta 
m ateria .—Modos de infección.— H eren
cia.—Chancro duro  y dem ás lesiones p r i 
m itivas,—Período secundario: ñebre, ane
mia, lesiones cutáneas, lesiones mucosas, 
irritis , coroiditis, etc.—Período terciario: 
sifilides terciarias, gomas, degeneración 
am ilo id ea , esclorosis. — M anifestación es 
v iscerales.—Síñlis congénita. — Afeccio 
nes parasifllítícaa.—Diagnóstico general 
de la sífllis.—P roñlax is.—T ratam iento.

32. Anomalías y perturbaciones funcio
nales del aparato v isu a l—Estudio anato- 
mo ñoiológico del aparato  dióptrico del 
ojo.— Definición y etiología general de 
las am bliopías, am aurosis, hiperm etro- 
pía, m iopía, astigm atism o, presbicia, pa 
rá iis is  de la acomodación, liem eralopía, 
n ictalopía, daltonism o, ¿ritropsia y he- 
m ianosia.—Diagnóstico y medios de co
rre g ir  la  hiperm etropíís, la miopía, la 
presbicia, astigm atism o.- Oftalmoscopio. 
Descripción do los usados más frecuen
tem ente.—Técnica do su empleo.

33. Antisepsia y asepsia—Origen  del 
riiótodo antisóptico en la curación de las 
heridas.—Medios de obtener la asepsia. 
O portunidad da su aplicacJón ó em pleo. 
Ventajas de la  asepsia.—Fciigros de la 
sepsis.—Estufas.—A utoclaves.—E sterili
zadores.—T em peraturas que deberán al 
can 3 ’̂ ^ara obtener una esterilización 
com >leti. —Medios ideados para com pro- 
b; t i f sleri.izECión ha akanzado  las 
tom peraiuras deseada^,-~Prinoipios del 
método antiséptico.—Doseripfdoo detalla
da de la  aplicación do esto niétodo orí las 
cperaoiones qu irú rg i as.—D istintos m e
dios üe curación an tisép tica—Descrip- 
ción d© los principaiC5S é indicaciones y 
contraindicaciones especiales do su  eoi- 
pieo, com prendiendo en ella los maloria" 
les d© desagüe, los de su tu ra, ligadiira y 
curación.—Método aséptico. — P re p a ra 
ción de los m ateria les de cu ra .—Asepsia 
p reopera to ria . — Asepsia o p e ra to iia . — 
Asepsia post-oporatorls.—M anera de rea
lizarlas.

■34. ÁnMir^ m  qu h'urgíca general y local 
Anestesia por el cloroform o.—F. r's-rlos. 
Métodos de adm inistración.—Ĝ - íeíín.— 
Lebeque. — Elección del cloroibrr...> .— 
Modo do adm inistración según ' s efec
tos que 36 quieran  prorlucir.—Eonómo- 
nos regüiare-s do Ja pír..stesi.a.— Ii-”^yaía- 
ridades á') la anestesaj,—Coru,r;^Ir di ̂ al
ciones.---Aecidentcv.---Medios de O'. lA ''ios 
y rem eíbarios. — Anesteria- — A* c.d-rs-‘a 
por ol étGr.—Mótoito b o sto n ían o - 'íd em

francés.—Ideaj (de K roin).—Pro-
tózido de edbm erito do P aú l
Bert.—BroDiura oe . d.o.- -Anestesia rnlx- 
í^i.—Asociaab''í d l cloroform o y la m or
fina; del d o ra l y d  cloroform o; dol d o ra l, 
la m orfina y oi cloroformo; del protóxido 
de ázoe y el do ro ío rm o; del éter, cloro
formo y alcohol etílico (mezcla londone- 
sa), etc.—A paratos de Funlcer, do Kron- 
hne y otros.—Crítica de los precedentes 
procedim ientos anestésicos. — A nestesia 
local; por ©1 frío, lig ad u ra , eterización, 
cloruro  de estilo, cocaíoa eueaína.—Ra- 
qúicocainización de Tuffler.— Analgesia 
ep idural.—Técnica de la  anestesia local 
por cada uno de estos m edios.—Procedi
m ientos de algunos cirujanos españoles.

35. Fracturas en general. — Clasifica
ción.—Etiología.—Lesiones óseas y de las 
partea blandas.— Proceso histogénico del 
callo.—P erturbaciones que puede su frir  
éste en su evolución.—Sintom atología 
general.—Análisis de los síntom as.—Va
lor diagnóstico do cada uno de é s to s .-  
Curso y complicaciones do las fracturas. 
Diagnóstico diferencial. — Pronóstico.— 
Diversos m étodos de tratam ien to  de las 
fractu ras sim ples y délas complicadas.

36. Traumatismos craneales y m cefáli' 
COS.—Localizaciones c0rebrales.'“'Fastícii- 
los del centro oval y sus funciones.—Lo
calizaciones en cada c ircanvolución .— 
Zonas funcionales corticales.— T rau m a
tism os tegum entarios (con tusión , h e r i
das).— Diagnóstico. — Com plicaciones.— 
T ra tam ien to . — Traum atism os óseos. — 
M ecanismo de resistencia del cráneo.— 
Contusión de los huesos.—F rac tu ra  del 
cráneo.— Clasificación. — Form as an a tó 
m icas.—Mecanismo de producción do las 
fracturas del cráneo en la bóveda y en la 
base,—Diagnóstico.—Pronóstico.—T ra ta 
m iento.—Traum atiarnos'nieníngcos, vas - 
ciliares y nerviosos.— Síntom as.—D iag
nóstico.— T ratam iento. — T raum atism os 
cerebrales.—OoTunoción, contusión, coni- 
presiórA y hf ridas dol cerebro.—Síntom as. 
D iagnóstico.—Pronóstico.—Trs ta m len to . 
Supuración in tracraneal y ahcesos cere
brales: hern ia  cerebral.—Accbientes r e 
motos — -TrfitaíTiv nto.»- Topo-

«u'áncv') ' alar; descrip
ción do abgún : ' ^'odimlríPo.— Reseccio- 
ncb -*3'- del í i ái. . —Liu'.Cvioiones y tóe- 
ni**a onAratoria.

r.afcri'f ’ r y i f j r q í ms  y traU' 
wií>smo asi periiov a ,—Descripción ana- 
tóiiiica del perltOLu'M.—; xb/r de alisor- 
cJón y trasudación del n,ud.icriAo.—Pcri- 
tonitl?. — V ariedades (difusa, progresiva, 
arre'la, circnnscripía, crónica y tobor’cu- 
losa).—Etiología.—Diagnóstico.—Pronós
tico y tratam ien to sintom ático y q u irú rg i
co do cada una.—Lesiones traum áticas 
dol peritoneo.—Tum ores del peritoneo y 
del tejido subperitoneai.—Ascitis.—T ra
tam iento.

Lapuratomia.—FveiysLVSiÜYOS generales 
p ara  verificarla.—Anestesia, antisepsia. 
Incisión  para la operación.—Variedades. 
Sección de las cubiertas abdom inales.— 
A bertura del peritoneo.—Oclusión do la 
cavidad abdom inal; com pleta é incom- 
p le ía .—Taponam iento del p erito n eo .— 
T ratam ionio  r-ost eporatorlo.

38. o i 'íi• ?óh. - - L ím ites do esto con
cepto, conaidücad.o como función de raza, 
en cuanto ha de conservar ésta la fuerza 
de su esparnEóu demogiAíica, su longevi
dad norm al y su na tu ra l ap titud  p era les  
traba jos íAIe* r. y m or.tales.—F-if  ̂
en tre  1 a a.c'* r. :o.éóu A feo jg o r t  
teoroiónico . > la a,. .o-.  ̂ X'
tes ni — A b.maL í'.*ió.u co
euro(>f,c& Cíí uopjcaies.--x\cuv3n
de es IOS ciím as sobre las d. s iin tas razas

de EiiropR, y F.pritud do cada una do ollcA 
p ara  la colonÍz¿iCMÓn de esci- países.

31). I*6’i.scc6is,—C ritéríos taxonóm icas 
y exposición do la  clasificación que sc 
elija .—Conctípío general de la  pslooBÍs — 
Desórdenes consisíentes en la pri vación 
m ás ó m enos to ta l do la acción cerebral 
©n su conjunto, idiotism o, im becilidad y  
dem encia.—Desórdenes consistentes en la 
p rivación parcial de la acción cerebral 
con exeitaclón de las .regiones dejadas 
sin  inhibición: m anía y sus form as clíi)i- 
cas con Fusiones del yo ó dol m urido ex 
te rio r.—Desórdenes consistentes on una 
alteración de la tensión de la energ ía ce
rebral.—Por defecto de tensión: m elan
colía sim ple ó con ilusione?.—Por exco- 
so: exaltación cerebral sim ple Ó con ilu 
siones.— Descripción su m rria  de estas 
diversas form as clínicas,— T ratam iento  
general de la  psicosis.

40. E eco m cim ü n to  m élico  legal de los 
enujenados.—Im portancia de los antece
dentes hereditarios.—Antecedentes p a to 
lógicos individuaios.—Valoración dt3 los 
signos físicos y psíquicos.—Crítica razo
nada de la psiqu ia tría  m oderna y crite 
r io , tan to  general como especial, que 
debe in sp ira r los Informos medí co-legEIes 
desdo el punto  de visia do la  responsabi
lidad  del loco.

M adrid, 30Me Mayo de 1911.=Luquo. 
  —"

SlíIISTFiMO BE ¡ i  dOEEMAClél

REALES ÓRDENES 
Visto el recurso de alzada in te rpuesto  

por D. E steban linzueta y otro, contra  
providencia dol G obernador civil de G ui- 
púzcoa, que anuló la elección para la r e 
novación bienal de Vocales patronos 
efectivos de la Ju n ta  local de Reform as 
Sociales de Elgoib-ar:

R ütuitando que, verificada la elección, 
fueron proclam ados Vocales patronos 
electivos O. Podro María ArriiJaga y don 
Esteban Unzueta, y Suplantes D. Ferm ín 
Uiizuela y L. Pedro  Arriota, obteniendo 
uii voto, respeetivam ente, D. Marcelino 
AraiP.bvro y :.K Fermín Vapca: 

Kesultñiina que», contra la validez do 
dicha elección, in íerpusleron recu rso anta 
el G obernador civil da Guipúzcoa, D. A n
tonio A rm endía y otro, fundándose en 
que Tíinguno de los Vocales elegidos do 
la clase patronal reun ían  las con (.licio
nes legales que se exigen en la legisla- 
clon, vigente en. la m ateria:

Eos'oirando que el Alcalde de dllgolbar 
eniihió informo, en el sentido do ser cier
tos los exirem os del m encionado recu r
so, y que en cl expediente figuran varl?^s 
cerilücaeiones, suscritas por díclia A uto
ridad  m unicipal, acreditativas do que la 
Sociedad A rrillags, Fernández y Com pa
ñía no ha figurado en las m atrículas de 
la contribución in d u rtG F , 'hasta cl año 
1910, de qdo I). KsA uix L nzueta satisía- 

d por concep-
' ó 11.151 d t r i a i ,  y, por úl tí - 

Bociodad A ram buro y 
A',.ú p->r el referido con- 
í ! do 10 pesetas: 
o ©i Gobívr. iidor civd do 

Guipúzcoa dictó |>rovidencía declarando

C6 c»i
to ( ñ p 1/»

fiando q
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¡:i jivlídiíd Iñ elección ■^^eriñc^dn eii 
E Igcibar para la  renovación do los Voca
les de la ciase patronal de la J im ia  local 
do K eform as Sociaios del expresado Mu
nicipio:

E esiiltando qno contra dicha p roviden
cia han  in terpuesto  recurvSo de alzada ante 
eí M inisterio de ia  G obernación ü ,  E ste
ban U nzueta y D. Pedro A rrieta, m an ifes
tando que tan to  el Sr. A rriilaga, que ñgu- 
ra  como socio de la Sociedad A rrillaga y 
Com pañía, como el Sr. fcJnrAieta, pagan de 
contribución una cuota que excede de 10 
pesetas:

Considerando que ios recu rren tes  no 
afirm an que ios Vocales patronos p rocla
m ados tengan  obreros á sus órdenes, c ir
cunstancia necesaria p a ra 'o sten ta r legal
m ente el carácter da la clase patronal; y 
teniendo en cuenta, adem ás, que el p erte 
necer á u n a  Sociedad determ inada no da 
derecho á figurar como elector, si indivi- 
duaim onto no se tiene ta i derecho, como 
sucede en el caso de que se trata, toda 
vez que sería  la Sociedad A rrillaga y Com
pañía la que tendría  voto, y no cada 
uno do ios señores que la  foriiisn:

Considerando que si bien D. Esteban 
Unzueta paga 25 pesetas do contribución, 
sólo satisface por el concepto do in d u stria  
una cuota de 6,75 pesetas; y al disponer 
la R eal orden de 9 de N oviem bre de 1910 
que son requisitos ind ispensables para  
ser elegible: «Ser elector, saber leer y es
crib ir, ejerce la  in d u stria  y pagar una 
cuota m.ínime al Tesoro do 10 pesetas», 
se desprende lu e  d icha cuota se refiere 
exclusivam ente á la  industria  que se e je r
za y no a l to tal que por otros conceptos 
so satisfaga:

Vista^Tas disposiciones vigentes en la 
m ateria:

Oído el In sü tu to  de R eform as Sociales 
y de acuerdo con su inform e,

S. M. el R:i:y (q. D. g.) se ha servido
dispcnor que so confirmo la  providoncia 
del Goberna( o r civil do Gnipórzcoa.

De Koai o:'den lo digo á V. S. fi los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
m uchos años.M adrid, 9 dé Jurdo de 1911.

BARKOBO.
Señor G obernador civil de Guipúzcoa.

Visto el recurso de alzada in terpuesto  
an te este M inistorio por í). F ernando  Bue
no, contra providoncia de ose Gobierno, 
que declaró bien constituida ia  Ju n ta  lo 
cal de Reform as Sociales de La Unión: 

Resultando que, verificadas en 30 do 
N oviem bre últim o las elecciones para la 
icnovación de la Ju n ta  local de Refor
m as Sociales de La ün ión , en 17 de Diciem
bre, D. F ernando  Bueno recurrió  ante el 
G obernador, m anifestando que la renova
ción de la  ciase patronal de ia citada J u n 
ta  íio se había hecho con sujeción á las dis- 
posi<;icnes legales vigentes, toda vez que 
votaron varios que no ten ían  el earácier 
do patrono, pues cuatro de eilos eran

P rcciiradcres, y  SO -no figuraban en ia 
m atrícu la  iiidu 

R esultando que la  ^iljaM ía inform o en 
el sentido de que se h^íbí^^* í.um plido to 
dos los requisitos exigidos por ia Real 
orden de 9 do NovÍGiribra de 1910, y que 
esta disposición no exige qne los electo
res de la  clase patronal paguen u n a  cuo
ta  contribu tiva al Tesoro, pues esto se 
preceptúa para  ser elegido, poro no p ara  
ser elector:

R esultando que el G obernador dictó 
providencia, desestim ando el recurso , y 
que con tra  esta providencia se ha in te r
puesto el p resente recurso de alzada: 

C onsiderando que la  Real orden do 9 
de N oviem bre de 1910 precep túa que las 
condiciones electorales exigidas son, en 
la  clase patronal, se r español, m ayor de 
edad, patrono, vecino de la  localidad en 
la  que corresponda verificar la elección, 
d u ran te  dos años como m ínim o, con 
antelación a l día Cn que se verifique 
aquélla, entendiéndose por patrono  á todo 
el que contra ta por salario  el aprovecha
m iento  de servicios personales, cuya di- 
r^3cción y vigilancia se reserva, no exi
giéndose, po r lo tanto , el pago de la  cuo
ta m ínim a de 10 pesetas, por lo que el r a 
zonam iento p rincipal en que funda su 
recurso  el Sr. Bueno, no es m otivado: 

C onsiderando que del exam en del ex
pedien te no resu lta  n inguna grave in 
fracción que anule la  elección:

V ista la  legislación vigente en la  m a
teria; oído el In stitu to  de Reform as So
ciales, y  de conform idad con su inform e,

S. M, el R ey (q, D. g.) se ha servido con
firm ar la providencia del G obernador de 
M urcia, que declaró válida la decisión 
para la  renovación de la  Ju n ta  local de 
Reform as Sociales de La Unión.

De Real orden lo digo á V. S. para  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios guar
de á V. S. m uchos años. M ad rid , 9 de 
Jun io  de 1911.

BARROSO, 
Señor G obernador civil de Murcia.

H abiendo solicitado la  excedencia por 
un  año el Agente del Cuerpo do V igilan
cia en la  provincia de M adrid, D. Félix  
Pérez V entana y de la  Portilla ,

S. M. el R ey (q. D. g,) ha lenido á bien 
declarar excedente por un año ai referido  
Agento, con arreglo  al artículo 12 do la  
Loy de 27 de Febrero de 1908.

Lo digo á V. I. para su conocim iento 
y efectos. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid, 7 de Ju n io  de 1911,

BARROSO. 
Señor Je fe  Superior de ia Policía do Ma

drid.
Lo que so publica en este periódico ofi

cial á los efectos dei artícuio  68 de ia Ley 
de 8 de Agosto do 1998.

M adrid, y siondo u rgen te  su provisión, 
por exjgUio las necesidades dai servicio,

S. M. el R ey (q. D. g.), con arreglo  al 
artículo 3.® de la Ley de 27 de F ebrero  
do 1908, se ha  servido n om brar para  d i
chas vacantes á D. Angel M arugán F e r
nández y á D. D arJel V icente Ríos, qu e  
son A spirantes del m ism o C uerpo y pro** 
viocia, y para  estas plazas, á D. Carlos 
Ballesteros M arín-Baldo y á D. E duardo  
Tarodo y Bonilla, opositores aprobados* 

Lo digo á V. I. para su conocim iento y 
efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años, 
Madrid, 9 de Junio de 1911.

B A R R 030 
Señor Je fe  S uperior de la Policía de Ma

drid .
Lo que se publica en este periódico ofi

cial á los efectos del artícu lo  68 do la Ley 
de 8 do Agosto de 1908.

iíMSTEílio DE imimm

REAL ORDEN  ̂ -  
lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se realicen  por A d
m inistración  las obras del cam ino veci
nal de la  carre tera  de A rriendas á Colun- 
ga por Ooiliá á  Fios, provincia de O vie
do, cuyo presupuesto  de ejecución es de 
42.427,79 pesetas, debiendo satisfacerse 
los gastos que con este m otivo se ocasio
nen con cargo al capítulo 20, artícu lo  2.A 
concepto 4.^ del presupuesto  de este Mi
nisterio.

Dios guarde á V. I. m uchos años. M a
drid , J8 de Mayo de 1911.

GASSET
lim o. Sr. D irector Q erieral de O bras P ú 

blicas,
  -----

MIEMiSTBtClliK CElITlitL

MINISTERIO DE ESTADO

Vacantes dos plazas de Agentes del 
Cuerpo de Vigilancia on la  provincia de

A su n to s  corntenciosos.
El Cónsul de España en M arsella, p a r 

ticipa á  este M inisterio el fallecí initín" 
to de les súbditos españoles Clara Mar- 
chal E ipalda, n a tu ra l de N avarra, de dos 
años do ed a j.

Alfredo O rnaque G arcía, n a tu ra l de 
Caspe, do catorce meses de edad.

Sebastián Gómez F ernández ,na tu ra l da 
Almería, de cincuenta años, jo rnalero

María O rom i Servqnt, n a tu ra l do S,aiag 
de trece años^ ^

Buenavt íilu ra  O rom i Vice, lia ta ra l de> 
do cincuenta y dos años, ío iuaiero ,

M adrid, 9 de Ju n ic  de l9 ll .k rE i S ub
secretario , R, P iña ,

El Cónsul de E spaña en Marsella, p a r
ticipa a este M inisterio el fallecim iento  
de los subditos españoles M aría Bas Ca- 
iToto, na tu ra l de Cam brils, de cuarenta 
años de edad, jornalera.

Diego Tim oiieda Meseguer, n a tu ra l de 
Barcolona, de dos años de edad.

Madrid, 9 de Jun io  de 191L=El Su)í> 
secretario, K, Pifia,
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MINISTERIO DE HACIENDA

B ireec iéa t Creneral d e l T eso ro  ^úM ieo j  O rd en ación  O en era l 
d e  p a g r o s  d e l  l i s t a d o .

LOTE] Í A NACIONAL
'^{)ia de los números y poblacionfr^ ♦ * /oó* que han correspondido los 21 premios m ayo

res de ios 1.003 qu - comprende el sorteo celebrado en este úia.

■NÚMEROS

10.353

1.24R 
lT».470 
1<*\488 
8 . 855

18 O dí} 
7.528 

15. n s  
16.757 
18.285 
18.513 
5.Í13 

10 Gil 
2.429 

176 
^.226 

1E034 
11.499 
14.191

PREMIOB 
e n  p e s e t a s

250.000
100.000 
60.000

6 000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
•6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.050 
^.000 
r^.ooo

6.000 
6.000 
6.000 
6.000

ADMINISTRACIONES

SovU'a.
B ilb a o .
M adrid.
M adrid.
A rehidona.
Linares.
Sevilla.
Vigo.
Málaga.
Madrid.
Madrid.
P alm a de Mallorca. 
Barcelona.
Madrid.
M adrid y Lérida. 
Barcelona.
M árida 
CádJz,,
Málaga.
Valencia.
Sevilla.

M a d r id ,  10 de Ju n io  de 191L

En el s oTteo celebrado  hoy, con sTreglo 
al artícul a 57 de ia In s tru c c ió n  gener al de 
Loterías de 25 de I^ebrero de 1893, p.'^ra 
a d ju d ic a r/io s  oinco p rem ios de 125 pese-' 
tas cada iiric, .asignados á  las doncellas 
acogidas en los osiabiecim ientos de la  
Baoefíce pirla |, rov incial de M adrid, han  
;í*e8uíta,d,o ag rac /'id a s  las siguientes: 

Lucía Sánchez, E lisa  Alcalá Tapia, 
Ob^idiívSánche?, Ln a B ernsrda  Gon - 
záiez lA itiérroz y González, del
Colegio da la Faz.

Lo q u a  se aním ela paTjí ¿íonociiBieiito 
*ilel púb iieo  y  dem ás efectos.
. M adrid, 10 de Ju n io  de 1911.- "Eor orden, 

iSaturnino Santos.

■PEGBFECTO DE PREMIO'^ 
el sorteo m e  ha de celebre ̂ 4’ 

Madrid el d m  20 de Junio de IbU^  
M a do constar de 37.000 billetes, 

p i’t  AÍ o de 50 pesetas al biUeie. clivididob^ 
en (décimos á cinco pesetas; d istribnyén- 
iloB'̂ e í  .1^79.460 pesetas en 1 .Bk3 prem ios, 
de )a  Biguienie;

PREMIÔ  P esetas

PREMIOS

i
1

32
515

99

_  do i .
áo ^. . . .

.. B e  .
* ■' “  do  3.r00 . . .
; ; ;  _  /  5G0. . , .
apro*¿ Aí.Mdon6S ds

150.000 
60.000 
40.000 
96.Í 00 

772.5G0

500 p
una. 1 >i>T8.1os 99 
nüm et\ restan-
ten d e  l   ̂c e n t e n a  
'íiel pre't
mero......

99 id . de 500  ̂
para  los l

49.500

m eros restantes 
d e  la  cen tena 
del p r e m i o  se
gundeé .................

99 ídem  de 5 0 id., 
id. p a r a  los 99 
núm eros re s ta n 
tes de la centena 
(lei prem io te r
cero .................. ....

2 id. de 2.500 pesetas 
cada u n a . para 
ios núm eros an 
te rio r y posterior 
ai d e l  p r e m i o  
p r im e ro . . .  . . . . .  

2 ídem  de 2.000 ídem  
id,, p a ra  los dei 
prem io segundo . 

2 ídem, de 1.730 para  
los del p r e m i o  
te rcero .................

1.8

p e s e t a s

49.500

49.500

5.000

4.000 

3.460

1.279,460

Las ap rox iraacióncí? son com patibles 
con  cua lqu ier otro p rem io  que pueda 
eo rresponder al billete; entendiéndose 
r̂ on respecto á. .las señalad a í3 para  Jos nú- 
meros anteidor y posterior al de los 
p rem ios p rim e ro , segundo y  tercero, 
que bí saliese prem iado el núm ero  í ,  i?|i 
am terior es el núm ero  37.000, y si fuese 
éste el agraciado, ©1 b illete núm ero 1 será 
el 8ignie.nte.

P ara  la  aplicación d é la s  aproxim aciO ' 
nos de £00 pesetas, se sobren íiende que 
si el p rem io  prim ero  r.orrosponde, por 
ejem plo, al núm ero  25, m  consideran 
agraciados Jos 99 núm eros restantos de

la  centena; es decir, desde el 1 ai 24 y 
desde el 26 al 100; y en ig u a l fo rm a las 
áproxim aciones de los prem ios segundo 
y tercero.

E l sorteo se efectuará en  el local des
tinado al efecto, con las solem nidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
Y en la p rop ia form a se h arán  después 
sorteoB especiales para  ad jud ica r cinco 
prem ios de 125 pesetas en tre  las donce
llas acogidas en ios Establecim ientos do 
la Beneflcencia P rovincia l de M adrid, y 
uno de 625 en tre  las huérfanas de m ili
tares y patriotas m uertos en cam paña que 
tuvieren justificado su  derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rren tes in teresados en el sorteo, tienen 
derecho, con la  venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de loa 
sorteos. Al día sigu ien te de efectuadoa 
éstos, se expondrá el resu ltado  al público  
por m edio de listas im presas, únicos do
cum entos fehacientes para acred itar lo» 
núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán  en las A dm i
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los b illetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 21 do Febrero  de 1911,—El Di
rector general, Eduardo Rodenas.

-«— — -

MiNiSTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b i s c e r e t a r í a .

Relación de los A spirantes á ingreso en 
el Cuerpo de Seguridad, que han sido a d 
m itidos por la Ju n ta  á que se refiere el 
artículo 6.® de la ley de 27 de F eb rero  
de 1908, y que quedan en expectación do 
destino.

H u e lv u .
1 D. Diego Delgado Toro,
2 D. Tomás G ordón A ít aya,
3 D. F lorencio Luna Avelino.
4 D. B raulio Lino Rodríguez.
5 D. Antonio Sánchez Martínez.
6 D. F austino  Domínguez Bora,
7 D. José García Márquez,
8 1). José Fernández Mora.
9 D. Ildefonso Rivero Cum plido.

10 D. Laureano García Míoreno,
11 D. Pedro Ramos Gazapo.
12 D. Joaquín  G uerrero Muñiz.
13 D. Modesto Domínguez Vázquez.
14 D. Teodoro Arenas Dara,
15 D. José Alvarez Espinosa,
16 D. Antonio Carrasco T erranova.
17 D. Cristóbal Gallego Campos.
18 D. José Martín Pérez.
19 D. Cayetano Noval Turón.

J a é u ,
1 D. Baltasar Rom ero Campos.
2 I). 9'omás Sánchez Fernández.
3 D. Francisco Espinosa G utiérrez.
4 D. Joaquín  Castillo Gómez.
5 D. Antonio Alonso Jim énez.
6 D. Francisco Ríos Muñoz.
7 D. Santiago Sáez Martínez.
8 D. Luis Martínez Sabariego.
9 D. E nrique Puche Suárez.

10 I). Rafael Izquierdo Sánchez.
11 D. Francisco Ribas Cifuento-'.
12 D. Antonio A rjona Moreno.
13 D. Manuel Abad Azamcndi.
14 D. A ntonio Sánchez García.
15 D. Ignaicio Jim énez Padilla.
16 D. A ntonio Cubero Bello.
17 D. Antonio Moreno T lies.
18 D. Eufrasio Araque Medina.
19 D. Miguel NavftiTo Alcaraz.
20 í>. Ju lián  llig u eras  Ramón,
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León,

1 D. Felipe Barrera Murciego.2 D. Fermín Maiquez Barrull.3 D. Adolfo Morán Diez.4 D. Joaquín Fernández Rodríguez.5 D. Primitivo Ventura Bardíu.
6 D. Joaquín Pérez Barrientos.7 D. José Can seco Flores.
8 D. Antonio Alonso Martínez.9 D. Rodrigo Rodríguez Luengos.10 D. Ramón Crespo Robles.11 D. Francisco Rojo Calvo.

12 D. Sixto Prieto Juárez.13 D. Luciano Castro Santamaría.14 D. Francisco Cabrero Gaitón.15 D. Santt s González Perrera.16 D. Odón Fernández Fernández.17 D. Avelino Martínez cfel Valle.18 D. Julián Lanero Peña.19 D. Adrián Bardal Lozano.20 D. Valentín Barriales Tascón.21 D. Alejandro Solís.
22 D. Santos Barriales Tascón.23 D. José Rodríguez Vega.24 D. Pedro Santos Borge.

Murcia.
1 D. Alberto del Cerro Cascajes.2 D. Fulgencio Mensrguer Manzano.3 D. Antonio Soto Escusa.

Oviedo.
1 D. Manuel López Díaz.2 D. José Boa da Marcos-3 D. Joaquín Alonso Iglesias.4 D. Marcelino Teja Cueto.5 D. Pedro Partera Muñoz.
6 D. Hilario Burnedo Sopeña.7 D. Rodrigo Nieto Bohollo.
8 D. José Alvarez Peláez.9 D. Cayetano Blanco del Pozo.10 D. Jerónimo Hidalgo Balaguer.

Santander.
1 D. León Bastida Barcina.2 D. Ciríaco Plagaro Escalona.3 I). Fidel González Celada.
4 D. Ambrosio Gil Villalón.
5 D. Donato Pérez García.
6 D. Eusebio Diez Tornero.7 1). Angel García Górnez.
8 D. Eulogio Valverde Arrura.
9 D. Jesús Peso Balboa.10 1). Casto Hijarrubia Esteban.

11 D. Adrifo Rodríguez Pérez.12 D. Felipe Rodríguez Nebreda.13 D. Manuel Gano Reci.
14 D. Mariano Berciano Merino.15 D. Tomás de Villanueva Fernández.

Valladolid.
D. Federico Abad Alvarez.Antonio Iluelmo Fernández

D. Félix Mancho Asensi.Nazario Pérez García.Manuel Ju lar Peña.Pedro López Adrián.Samuel González Paz.Valeriano Moreno Rodrigo.Nicasio Domínguez Villalba.Timoteo Galbán Ballesteros. Leonardo Sánchez Pérez.Emilio Iglesias Ventura.Agustín Gallo Juez.Eduardo García Crespo.Blas Bustos Ojeado.Marcelino Vaquero Quintero.VaIeríano I-Iernández Elena.Germán González Muñoz.Jesús Santo Tomás González. Eugenio Sanz Cárdaba.Manuel Barahona Martín.
Vizcaya.

D. Eduardo de la V* ga Gutiérrez. Ramón Montero Vidal.Conrado Domínguez Berdugo. Nazario de la Fuente Arranz.Manuel Bezares Bazo.Toribio Pérez Corral.Manuel López Laguna.Ciernen tino Pereda Ruiz.Teodoro Arnedo Rubio.Luciano Romeo Cardiel.Basilio do Pedro Casado.Federico Amblar Esbrit.
Madrid, 6 de Junio de 1911. - El Subsecretario interino, Luis Belaunde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Vacante una plaza de Mozo ordenanza de este Ministerio y exigiendo las nccesL dades del servicio su provisión, he teni do á bien nombrar para dicho cargo, con arreglo ai artículo 8.° de la Ley dé 14 de Abril de 1908, á I). Mariano Bueno Clui, Ordenanza del Gobierno Civil de Toledo, que figura en el escalafón con el número 9 de los del sueldo inferior inmediato.Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 8 de Junio de 1911. —El Subsecretario interino, Luis Belaunde.

Señor Ordenador de pagos de este Ministerio.
Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos del artículo 68 de la 1/  y de 8 de Agosto de 1907.

Dirección General de A dm inis
tración.

Instruido el expediente á que se r ftfie- re la facultad 7.adel artículo 67 déla Instrucción de 14 de Marzo de 1899, se cita, en cumplimiento del trám ite 1.° d .el artículo 57 del mismo texto legal, á Fjg representantes é interesados en los i,enefl- cios de la. Obra pía instituida en ‘Palma del Río (Córdoba) por D. Pedro ?J omero^ durante un plazo do veinte d w ,, al objeto de que puedan alegar Jas reclam aciones pertinentes á sus derechos >?n lo que 
concierne á la venta del innineblo propiedad de la Obra pía, para lo cual tendrán de manifiesto el expe,diente en la Sección del Ramo de este M inisterio.

Madrid, 9 de Junio de 191l.=El Director general, Belaunde.

Instruido el expediente á que se refiere la facultad 7.a del artícelo  67 de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, se. cita en cumplimiento del trám ite 1.° del artículo 57 del mismo tex to legal, á los re presentantesé inte .refados en loa, beneft- cios de la O^ra pía instituida en Tuv (Pontevedra) por D. Félix Rodríguez González, adrante un plazo de veinte días, al de que puedan alegarlas reclama- cir  ues pertinentes á sus derechos, on lo 'que concierne á la  venta do inmuebles, propiedad de la Obra pía, para lo cual tendrán de manifiesto el expediente em la Sección del Ramo de esto Ministerio* 
Madrid, 9 de Junio de 1911.=El Director general, Belaunde.

Instruido el expediente á que se refiere el artículo 53 de la Instrr ™»ión fiA i a T*°' *899, se cita er t cumplf mien-
ÍÍL ? tra?uto K  de! « tf 'cu lo  57 del m ismo texto legal, a los re ' regentantes é in -  tor es arios en los be* floios do la obrai prn instituida eu e v  d 0orte por D# Agu8/.

*í -ri¡Z rragería, durante t/ji p a -o d© veinte d ias 8; opj0to de que pafv
á sus rtOTecW Voc,a™aciorios p e r tin ^ ta s  tu« f  pitra lo cual tendrán de

exPedÍ0nte ^  Ja Sección del Kamo de este Ministerio.
Madrid, 9 de Junio de 1911. =El Director general, Belaunde.




